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CORTES CONSTITUYENTES.
Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, de

cretan  y sancionan ia siguiente

A rtículo l.° E n atención al estado de guerra  civil en 
que se encuentran  algunas provincias , principalm ente las 
V ascongadas, la de N avarra  y las de Cataluña, el Gobier
no de la República podrá tom ar desde luego todas las m e
didas ex traord inarias que exijan las necesidades de la 
guerra , y puedan con tribu ir al pronto restablecim iento  de 
la paz.

A rt. 2.° El Gobierno dará después cuenta á las Cortes 
del uso que haga de las facultades que por esta ley se le 
conceden.

Artículo adicional Las m edidas ex traord inarias á que 
esta ley se refiere se entienden concedidas al Gobierno que 
preside ó presida D. Francisco Pí y M arg a ll, no pudiendo 
n ingún  otro hacer uso de ella sin acuerdo especial de las 
Cortes.

Lo tendrá  entendido el Poder E jecutivo para  su im 
presión, publicación y cum plim iento.

Palacio de las Cortes'dos de Julio de mil ochocientos 
setenta y  tre s .= N ico L Ís  S a l m e r ó n , P res id en te .= S an tiago  
Soler y  Plá, D iputado S e cre ta rio .= E d u ard o  Cagigal, D ipu
tado Secretario.— Luis F. Benitez de Lugo, D iputado S e 
cretario . =  R. Bartolom é y S an tam aría , D iputado Secre
tario .

Las Cortes C onstituyentes, en uso.de su soberanía, han  
decretado lo s ig u ie n te :

A rtículo  único. Quedan definitivam ente agregados á 
la Biblioteca y A rchivo de las Cortes el A rchivo y B i
blioteca del Palacio que en M adrid ocupaban los Reyes de 
España, con todos los objetos de arte  y m oviliario  que en 
la actualidad existen en d ichas dependencias, las cuales 
co n tinuarán  en el mism o edificio, ocupando los locales 
que fuesen precisos h asta  que las Cortes hab iliten  otros 
que reúnan  las condiciones necesarias.

Los em pleados en estas oficinas dependerán en lo su 
cesivo de la com isión de gobierno in terio r de las Cortes, 
consignándose para este servicio- en el próxim o p re su 
puesto la cantidad necesaria.

Lo tendrá  entendido el Poder E jecutivo  p ara  su im 
presión, publicación y cum plim iento.

Palacio de las Cortes veinticinco de Junio  de mil ocho
cientos se te n ta  y tre s .= N ico L Á s S a lm eró n , P re s id e n te .^  
Santiago Soler y P l á , D iputado S ecre ta rio .= R icard o  B ar
tolomé y S an tam aría , D iputado Secretario.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
M I NISTERIO DE G R A C I A  Y JUSTICIA

DECRETO.
Al objeto de atender al m ejor servicio, el Gobierno de 

la R epública decreta:
Que adem ás de los casos á que se refieren los a rtíc u 

los 257 del reglam ento de la ley h ipo tecaria  y 87 del d ic
tado para la ejecución de las leyes de m atrim onio  y Re
gistro  civil, siem pre que se halle vacan te  la D irección ge
neral de los R egistros civil y de la propiedad y del N o ta

riado se encargue del desempeño déla m ism a, como D irector 
general in terino , el segundo Jefe del propio departam ento .

Dado en M adrid á dos de Julio de m il ochocientos se
ten ta  y tres.

El P resid en te  del G obierno de la República, 
Fa#a»M;i®co P í  y M argall.

El M inistro de G racia y  Justic ia ,
•Soaaa&siai ©la Berges.

MINISTERIO DE U L T R A M A R

D EC R ETO S.
El Gobierno de la República ha  tenido á bien declarar 

cesante con el haber que por clasificación le corresponda 
á D. Eugenio Alonso Sanjurjo , Oficial de la clase de p r i
meros del M inisterio de U ltram ar.

M adrid dos de Julio de mil ochocientos seten ta  y tres.
El P resid en te  del G obierno de la R epública, 

Francisco I*á y  M arga l!.
Eí M inistro de Ultramar,

F r a n c i s c o  S s i n e r  y  C a i n l e v i l a .

El Gobierno de la R epública ha  tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda 
á D. Em ilio Huelin, Oficial de la clase de segundos del Mi
n isterio  de U ltram ar.

M adrid dos de Julio de mil ochocientos seten ta  y tres.
El P resid en te  d e l G obierno de i a R epública, 

Francisco  P í y M argal!.
El Ministro de Ultramar,

F r a n c i s c o  M im es* y  C a p  d e v a l a .

El Gobierno de la R epública ha  tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda 
á D. Ju lián  Gómez y García, Oficial de la clase de segun
dos del M inisterio de U ltram ar.

M adrid dos de Julio de mil ochocientos seten ta  y tres.
El P residente del G obierno de la República, 

Faran cisca P í y  M arga ll.
El M inistro de Ultram ar,

Francisco Su íier y  Capdeviia*

El Gobierno de la R epública ha tenido á bien nom brar 
Jefe de A dm inistración de segunda clase, Oficial de la de 
prim eros del M inisterio de U ltram ar, á D. Pedro Antonio 
Hernández, Juez de térm ino cesante.

M adrid dos de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El P residente del Gobierno de la República, 

Francisco Pí y Margall.
El Ministro de U ltram ar,

Francisco ga fter y  Capdevila.

El Gobierno de la R epública ha  tenido á bien nom brar 
Jefe de A dm inistración de tercera c la se , Oficial de la de 
segundos del M inisterio de U ltram ar, á D. Luis Ricardo 
Fors, Abogado de los T ribunaies de la Nación.

M adrid dos de Julio de mil ochocientos seten ta y tres.
El P resid en te  del G obierno de la República, 

Francisco Pí y M&rgall.
El Ministro de Ultramar,

Francisco $uñer y  Capílevila.

El Gobierno de la República h a  tenido á bien nom brar
Jefe de A dm inistración de tercera c la se , Oficial de la de

segundos del M inisterio de U ltram ar, á D. Manuel Medina 
y Sánchez.

M adrid dos de Julio de m il ochocientos setenta y tres.
El P resid en te  del G obierno de la R ep ú b f ca. 

Francisco P í  y IParg&ll.

El Ministro de Ultramar,
Francisco Sssliei* y Capílevila.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REG LAM ENTO  DE IN TE R V E N C IO N  Y C O NT A BIL ID A D
PARA

EL SERVICIO DE LOS HOSPITALES MILITARES (1 )

Atribuciones y deberes del Pagador depositario de efectos.
A rt. LiG. El Pagador del Hospital sa tisfa rá  las. obligaciones 

del establecim iento y rendirá  la correspondiente cuenta de los 
caudales invertidos en el mismo,

Art. 117. En consecuencia de lo dispuesto en el articulo 
an terio r corresponde al Pagador:

í.° R ecibir y hacer efectivos los libram ientos que le expi
dan las Glicinas de A dm inistración m ilita r ingresando su im 
porte en ’las Cajas del Hospital.

2.* Gestionar el reintegro de las estancias causadas por 
individuos dependientes de otros Ministerios en la form a y con 
sujeción á las reglas que establece este reglam ento , ingresan
do tam bién su im porte en dicha Caja.

3.° Gestionar el cobro y  hacerse cargo con sujeción á  l a s  
m ism as reglas de los productos de ventas de efectos inútiles y 
aprovecham iento de objetos que puedan tenerlo , del producto 
de ventas de m edicam entos y del im porte de los desperfectos 
que d e b a n  r e i n t e g r a r  l o s  c a u s a n t e s  de e l l o s ,  ingresando tam 
b i é n  e n  C s j a  l a s  c a n t i d a d e s  r e c a u d a d a s .

4.° A dquirir los v ív e res, efectos, m edicam entos y demás 
que para el servicio ordene la Jun ta  económica y satisfacer su 
im porte.

o.° Satisfacer los sueldos y pensiones de los empleados 
eventuales dei Hospital.

6.° L levar el libro de caja y el diario do entrada y salida 
de .caudales y  redactar las cuentas d t  estos y docum entos que 
á ellas se refieren.7.° F ac ilita r al Comisario de Guerra In terventor cuantos 
antecedentes necesite para la estadística de los resultados de 
la gestión del servicio.

A rt. 118. Las cantidades que ingresen en su poder se cus
todiarán  en una en j a  de tres llaves á cargo de igual núm ero de- 
claveros, sin que pueda ex istir á su disposición fuera de aq ue
lla o tra  cantidad que l a  necesaria para satisfacer durante una 
sem ana las obligaciones que requieran  pago inm ediato y no 

mean do las que deban hacerse al pié de caja.
Art. 119. No p erm itirá  la existencia en caja como efectivo 

de abonarés, recibos ó documentos á form alizar que no estén 
préviam ente autorizados por los reglam entos ó instrucciones;, 
siendo responsables á su reintegro los claveros.

Art. 120. L levará una libreta de las cantidades que se gi
ren á su favor por las oficinas de A dm inistración m ilitar, la 
cual conservará constantem ente en su poder, presentándola á 
los claveros do la caja en el acto de dar en trada en la misma 
á los caudales percibidos ó cuando aquellos se la exijan para 
la debida comprobación.

A rt. 121. Si faltare á las órdenes, instrucciones, regla
m entos ó leyes de su respectivo ram o ó causare perjuicios al 
Estado por comisión ú om isión , será responsable de su im 
porte.A rt. 122. Si no pudiera hacer efectivos inm ediatam ente los 
libram ientos expedidos á su favor ó los reintegros que deba ges
tionar, ingresará en Caja los docum entos justificativos de estos 
ó dichos libram ientos, extrayéndolos de ella, en ocasión opor
tu na  á su inm ediato cobro y dejando un recibo interino para 
resguardo de los dem ás claveros.

Art. 123. El Oficial Pagador cu idará de exigir el reintegro de 
estancias causadas por individuos ex traños al presupuesto de 
la G uerra y de los desperfectos ó pérdidas ocasionadas, siem 
pre que radiquen los cuerpos ó dependencia á que pertenezcan 
los causantes en la localidad donde se halle establecido el Hos
pital.Art. 424. D ará cuenta oficial á ¡os claveros cuando haga 
efectivo el im porte de estancias de reintegro que haya recla
mado á fin de que puedan disponer su ingreso en caja.

A rt. 125. Los víveres y efectos que hayan  de adquirirse d i
rectam ente y cuyo im porte exceda de 25 pesetas, los comprara 
personalm ente el Pagador con intervención del Comisario de 
Guerra. E n  estas compras compete á los funcionarios adm inis
trativos a justar el precio y á los de Sanidad el exam en de 
condiciones ó calidad.

[ \ )  V éa se  la  G a c e ta  de  a y e r ,
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Art. 126. Cuando la Junta económica acuerde la compra, 
el Pagador, después de adquirir noticias y muestras, dará parte 
escrito a la mism a de Jas obtenidas, con objeto^ de que pueda 
en su vista disponer el reconocimiento de ios electos propues
tos ó lo que mejor estime.

Art.  127. Las compras menores de 2b pesetas se podran 
confiar ¿ cualquiera de los empleados suba l te rnos , mediante 
acuerdo de Ja Junta económica.

Art. 128. Cuando se trate de víveres ó efectos ajustados ó 
contratados para surtir al Hospital, el Pagador expedirá vales 
debidanu iite autorizados para que se verifiquen las entregas. _ 

Art. 129. Todo pago que exceda de 250 pesetas se liará d i
rectamente por Jos claveros al pió de caja.

Art. ISO. Cuando las entregas de electos del material tu 
vieran lugar en vir tud de contratos particulares, entóneos el 
Pagador satisfará el importe de lo adquirido con arreglo á lo 
prevenido.

Art. 131. Cuando hubiera necesidad de adquirir víveres ó 
efectos, y no pudiera ser satis fecho su importe por no tener 
existencias encaja ,  devolverá ai vendedor ci cargareme que Jo 
hubiera facilitado como depositario de efectos, haciendo cons
tar en él la circunstancia, de quedar anotado en el registro de 
ellos y el número ele orden que le corresponda para ci juago. 
Estos documentos podrán ser endosadles por sus tenedores.

Art. 132. Se procurará no hacer pago alguno de los que han 
do serlo al pié de caja sin que quede en ella una cantidad >gual 
á la que importen los cargaremes de fecha anterior que no se 
hubiesen satisfecho.

Art. 133. Las compras que por consecuencia cto pedidos 
hechos á la Junta  económica por la botica deba efectuar el 
Pagador, serán intervenidas por el Comisario de Guerra reco
cí o e i e n d o 1 o s a r t í c u i o s ,

Art. 134 Adquiridos los diferentes art ículos que so com
prendan en los pedidos de Ja botica, verificará el Pagador la 
entrega de ellos, estampando el Farmacéutico su recibo al pió 
de aquellos, y expresando ser do buena calidad y los mismos 
que él eligió.

Cuando se trate de la compra de efectos además del recibo 
citado, facilitará esto al Pagador un resguardo á cambio de 
los efectos que quedan en su poder.

Art. 135. El Pagador facili tará, de acuerdo con la Junta, 
al Oficial Farmacéutico una  cantidad proporcionada para que 
pueda atender á todos los gastos menores, ó del momento, que 
se ocasionen en la botica.

Art. 136. En das boticas de los hospitales militares en que 
se expendan medicamentos al público, no se llevará á efecto 
venta alguna sin que el Pagador haya estampado al pié de 
una hoja, que deberá facilitarse por el comprador al F a r m a 
céutico. el recibí de la cantidad en que se haya  valorado el 
medicamento. Estos fondos ingresarán semanaimente en la 
Caja del hospital.

Art. 137. El' Pagador depositario de efectos tendrá á su 
cargo los artículos de consumo y efectos del material que 
existan en el establecimiento, o se reciban ó adquieran en el 
mismo, cuidando de su conservación.

Art. 138. Todos los efectos existentes en las boticas estarán 
á cargo del Oficial Farmacéutico, cediendo este al Pagador el 
correspondiente inventario ,  en el que consignarán uno y otro 
fas alteraciones á que dieren lugar mensualmente los docu
mentos de cargo y data do efectos por compra ó inutilización.

E n  la misma forma se procederá respecto de los de Ciru
gía y de las hilas, así como también para todo lo concerniente 
ú ornamentos de capilla.

Art. 139. Celará que los Guarda-almacenes cuiden de la 
conservación de los artículos puestos á su cargo.

Art.  LiO, En las visitas que gire hará  cargo á les Guarda- 
almacenes de cualquier desperfecto que notase en ios víveres 
ó material y que razonablemente pueda atribuirse á falta de 
cuidado, oirá sus explicaciones y dará cuenta á la Junta  e cu
li ó  m i c a p a r a I a. i * e s >.. 1 u e i o 11 q u e c s 11 me o p o r i u n. a .

Art. MI. Cuando tales desperfectos, averías ó mermas fue
ran naturales, liará las gestiones convenientes para la averi
guación el el imsü y justificación de su cuantía, dando también 
cuenta de ello á la J unta,.

Art, 442',. E l Pagador-depositar i o de efectos en los Hospita
les establee ¡dos en Jos presidios menores de Africa, reclamará 
men s un 1 rn. en t e el e 1 a I u n ta u n eser u p u loso re con o c i m i e rito d c 
los víveres y efectos existentes en almacenes para ver si se h a 
llan en perfecto estarlo de conservación, ó si por el contrario 
h ay a Igu no q m e h a ya. su fricli o d etc rioro. Este re co n oe i un i en to 
t lili1 i _ 11(r i s [un n i111 i mi i I 11111 m «1« - ll 1 í 11) l H , 11 i I n tu,
Art. 443, Cuidará que el Guarda-al macen de víveres no en -

I n _ i ¡i i i n iq,«11 i 1111 n1 11 li mi s r ! II i i j ni i j i 111111 | 11111II n i ¿ 11 i 1
alimentos recetados, ya  sea para su condimento en la cocina, 
ó rlislrolmi'ion cu Iris rlinicas y «leiííás dirpíülrtji fusil os de Esquíe 
u ii 11, c i r s d n i  níiigiumifii prupri rniLiy,

Li t \ i !ii D i j 111111! i u 111 i« \¿ l 11 un j 11II i-a 11 j i rt»s 11 11 if u  i ni i r !á»
I i J i i i II II 1 II l i l i  i  llu** ni Ihm lililí íj II lilí i II r su u milis ills ¡ III |! ¡ s II II r 1 11 s i 
s i  VT 1 t i l  I r ® 1 » I i - 1 I f JI i ¡ i I n III f III i II III SI F 1111 1I! U » I S S || I» i ll I lll 1 r II i 11 . Ili I ¡III11II s

á í l  i  í j  F  mi ii i III! iiiiii l . i ' ( i n ri¡,an  d i' f orláis d a n  * i p if  m u ii  b o -  
i p á i n ' n  | i i i i  I j  i 1 1 i i I i i i i  mui ili  F i iriu ¡II i l i ® i ji i Jrn r i m1 ¡ i ii i  i 

rt 11  J j lj El 11 t * ¡rl 11 JI i m 111II ji I i i I di Ij III11 s i i  ni si si i I s ii 1 1111«111 ii ¡ su i
mp r tn 11 ’j «111 u ir ri j n JI i s . ¡ I   11 ¡ i ¡ r 111 rs1 nc I a ¡ m i r r < u I rt i srn 11 ni1 v ¡ n 1t 11 ¡»s 11 „ r1 n i ® -
labilidad, así como las órdenes é instrucciones del servicio de 
A  d i ti i n i utraciori n i i íi i f a r , I * ¡r rna ndiirj í n d ¡ree s e p a  n i  iln d e ln  cures- 
pon ¡ 11 e n t c a I Crin i m na r i o de I ¿ si i f ritma, J r» le r v r ¡ i! o ir y a II F'a y a rlrir
d e p o s i t a r io  d e  e f e c to s , b a j o  c u y o  c u i d a d o  e s t a r á  d ie b o  A r c h i v o .

A i  I , J 1 7 . E l i  ni i II11 p rl p II ¡"i n irr | «¡r» f 1t o . 1 1 11 mi' 11 rn i r a r i a rl r í  í ir r 
ra abrazará tres grupos, ú  saber: órdeu'es generales é  íiislru e-  
eion l s, c x pe d i e i s I e.s y 11 a los es la d í si ? eos,

E ! i rm II i ce re í e re i ¡ te a Ja P. i j '¿id 11 r i ¡i n  n ¡ni pr eirm te ira orí ln * n un / 
t aW j m  b  rr c,, ni 1111111 d c gpr i i ri mi r r pr m i II n i ri dll i r «rn ¡ f i  u i II i II i rj uli ¡ i 
m U l lu m iiiu iitu , ri bu n rn y r u i  rila jCJinllid n i ln Riiijm tumi ili mil

Contabilidad ie  caudales.

Art. 148. Los libro?, que se han de J lllev mi ir y euemilnm que 
deben rendir Im Pagarlo]rs rlbjiositoijrtr* rlr ehf'Uy  ett Jn* ¡llin- 
plteJes son:

4.° Diario de caja (formulario núm. 2).
29 Libro de obliga ojones á ¡lagar pni* H c'dabUcomjií'nlo

íformular! o n ú m • 3).
3.° Diario dr oprrpnirjrn rlr Ja Pagrnflniirí i fluí ni filis í uis n ú 

mero 4).
44 Libros de cuentas corrientes (formulario biíííl 3).
54 Cu entes de cauri n 1 es | fn t* j íj n II riri o n 11 ri j , G í.
Art. 149. Para preparar la rendición de Ja c.imita de cún

dales liará constar el Payador  rrieri^u/limen te cu refijf i n nn  
particulares las operaciones de Pagmdtu jVi, que fipuívjii cu c\ 
diario de ellas, justificándolas con los documentos parciales 
que , según Jas proven prnoms fie fUc rrpJarnmito, bao rio 
obrar ya  en su .poder.

Art. 450. También reclamará del Comí sari o Interventor la 
expedición, de un certificado expresivo rio las r -Irinnhi/í que d u 
rante el mes se hay an  camodo en el Hospital y del mrnporlc 
que por ellas deba ser reintegrado, á cuyo certificado (formu
lario núm. 7) acompañarán Jas relaciones valoradas que han 
de fu nda r  3a reclamación de aquel importe,, cuyos docnrrmjtu's

so introducirán desde luego en caja como cargos pendientes 
de cobro.

Art. 154. F o rm ará  mensual mente una  relación de cantida
des percibidas por v< nta de efectos ó artículos arreglada al 
formulario núm. 8, cuidando de detallar los enajenados para  
que sea fácil comprobar con dicha relación la data que tales 
venías ha de producir en Jas respectivas cuentas.

Art. 4o2. También comprenderá en una relación ('formula
rio núm. 9) las parciales que por cuerpos debe formar, cui
dando de expresar en las casillas correspondientes Jos efectos 
que por consecuencia del deterioro sufrido ó de su pérdida han 
de ser baja en la cuenta.

Art. loo. Las relaciones de que tra tan  los dos artículos an
teriores constituirán una sola, siempre que esto no sea compa
tible con la claridad: en el caso de ser precisa su separación, 
so comprenderán en la del del art, 9.° los totales que arroje 
la del 10.'

Art. 154. En los Hospitales donde se vendan medicinas al 
público, el Pagador anotará el importe de ellas en el diario^de 
operaciones, y en vista d o los  asientos que en él aparezcan for
mará en 11 n de mes una relación expresiva de todas las ventas 
veri  ti cadas.

Art. ido. Form ará  una relación ele los artículos entregados 
á la botica durante el mes por el almacén de v íveres ,  valo
rándola para  que tenga en sus cuentas el pliego correspon
diente; es decir, de cargo como ventas y de data por incluirse 
en la relación de compras para  la botica.

Art. 156. Resumirá meusualmente los pedidos y cargaré- 
mes en relaciones ele compras de víveres y artículos de inme
diato consumo y del material comprado, según los formularios 
números 10 y 11.

Art. 157. En estas relaciones expresará, con separación por 
cada uno de los víveres y artículos comprados y en el orden 
en que aparezcan en la cuenta:

d.° F e c h a  de Ja compra.
2.° Hom bre  del vendedor.
3.° Domicilio  de este.
4.° Artículo comprado.
5.° Unidad.
(3.° Cantidad com prada.
7.° P rec io  de la un idad .
8.° Numero del cargareme recibo.
9.° Importe satisfecho,
10. Importe  total de la compra.
Art.  4o8. E n  la re lación  de compras del primer mes de cada 

ano económ ica se com prenderá  como prim era  partida , y con 
re fe renc ia  á u n a  re lación especial,  el valor total de los víveres 
y a r tícu los  que h ub iesen  re su l tad o  existentes en fin del ante- 
rior.

Art. 159. Se comprenderá también el importe de dichas 
trasíerencias en columna in te r io r , cuando se hubiese forma
lizado su importe; pero en otro caso constará sólo en la exte
rior, conservándose el cargaréme en caja como si fuera m etá 
lico hasta  que se haya realizado.

Art. 160. Las cantidades compradas.de cada artículo se to 
da! izarán con objeto de que puedan justificar más fácilmente 
las cuentas de víveres y documentos de cargo para  las de 
efectos.

Art. 461. Redactará mensualmente una  relación de los gas
tos generales del servicio ocurridos en el establecimiento du
rante el m es , en la cual con la  distinción de conceptos que 
expresa el formulario núm. 12, y con arreglo á él compren
derá los ordinarios del mismo y separadamente ios extraordi
narios, considerándose entre estos últimos todos aquellos que 
no sean directamente imputables á las estancias causadas du 
rante  el mes.

Art.  162. Se co n s id e ra rá  como gas to  especial de la  cuen ta  
en ios ordinarios  ios m enores  ( fo rm ula r io  n ú m .  13), y a d em ás  
aquellos  que no tengan  aplicac ión c o n o c id a á d iferen tes  meses, 
como ios de im presiones,  censos o alquileres que no se paguen 
m ensual  m en te  y otros de igual naturaleza.

Art.  163. También formará en fin de cada mes una relación 
de los eargarémes de meses anteriores, cuyo importe hubiese 
sido satisfecho durante el mismo (formulario núm. 44).

Art.  164. Ig u a lm en te  fo rm ará  en el mismo período una  re
lación del im p o r te  de las c o m p ras  de m ed icam en to s ,  artículos 
y  e io d o s  fiera el su m in is t ro  de la  botica  y d em ás gastos espe
ciales de ¿lia, arreglada al fo rm u la r io  n ú m .  45; la cual cons
ti tu irá  la data de su cu en ta  de cauda les  en el concepto de h a 
beres que se acred itan  y  bajo el epígrafe de gastos de botica.

Art. 465. El Oficial "Farmacéutico facili tará por duplicado 
al Pagador en fin de cada año económico una. relación v a lo rad a  
de iodlus Jos medicamentos y drogas que resulten en su poder 
en fin del misino para que este pueda verificar la o p o r tu n a  
írasfereneia» uniendo un ejemplar á  la  cuenta del último mes 
y el otro á la de i primero del siguiente año para f igu rar  Ja 
compra, cu forma iiuñUiga ¡í Jo que ya queda expuesto p a ra  
rclllr ¡"asu r

A rt .  d06. T am b ién  r e s u m ir á  el P a g a d o r  en  u n a  re lac ión  
ihipluMihi iiimi i» s! i II m 111 ¡i111 j  11 * j ji ss tu, 16! ios com pras  que h u -
¡ 111 i i ¡ ¡i ii 11»i i n 1111 s su II i II * | ¡i i II i si i« i II t ! F a u n  rj i 'i * i itic o, en la  que
e s tam p ará  eisf-e el rec ib í  con obje to  cíe que pu ed a  se rv i r  de 
ear^o  ti i i s un i: 11 c rn I a  el e 111 ct II; can® e ji i t o s ; y u n a  vez ÍI r m ados los 
irJiM «¡i iiii|((iS 1» ii f tiliiiai ii iiiln ci nipi tf i lesisr u le  (n i lo g a rá  uno
ili l|n i! ! uto ji no luir líriiii ii oí Jliiltn w  finí'.

. f,| 11 1 i j 7 1! I c í“ II íi ¡ i ¡.j i" o 111 I í 11 di l r  f id a m v a d d  OUclal F  a r  m a -
eéutico   c a rg a d o  de la botica ijíya certificación, e x p res iv a  de
lm  ¡gastos menores ocurridos durante  el m ism o  en aquella, 
í'¡j!(M 1 ij ii 11 Ilí i11 o11 o i s ih inuu iunn  iiisou. 17) llevará h n  autoriza- 
icínfljueu i-í»m-u|ioMílÍ0 ijlrM, y será jiwtííícaiia con recibos de todos
u«11 j ii | III ¡i" ,imv i iiiiii" un o    di* 5 pesetas, com prend iéndo lo
el Pagador en concepto  de gastos menores en  la  re lac ión  de que 
íiiraula el arL 164,

Ai/Í Jlífi, Lo jvl/ieíoíj ríe (¡tic I n d a  cJ ar!. 466 so com proba
rá  ¡uní II11' ¡iisíu nú ni dell libro en (¡no cJ encargado  de la  botica  
de 11 si i i luí ¡i jMiliill ili bi unnbtr diicoLiujcrile jos irjr d ícam enlos,  
f i n ,  ij ili m i iijUí cll Da nilíir l¡ JúcUjIí con los va lores  que 
ti i vi ri ¡luí A ¡ni ln ¡if o ni o,

AH fifi 4 en sumí/u b \f* re locio iur íj que los a r t ícu lo s  p r e -  
i'iii Iíui ilí11 jiiii i * i j i HiTfiiíií'Jiii, y ormiprobíida ni  exac tí l  snl con los 
fu 11«111 f 11 i|>< ¡os libro/ H Píiqmloii' p rocederá  á  re d ac ta r  la
rn,ie ij t e    ci iK Ir ¡el n 1 c ¡ i! i 'o i lie ¡os plomos que para cada  estable-
e i ifiiiicijílnj i7* ln d i  n rna¡víiilen; tatiendo ¡ñápente que  deberá  
jir liiliiie c Eli iiiifii de bu prirlluííji que couslítoyon ol cargo y 

i J i í da í íí , c i ce i je i ni i i j ee Ju¿ ríe J a ex í sien oí a d el  ̂ m es  a n te r io r  y 
de io i  l¡l)i!i;i,jl;iÍit?fjtoK recibidos, así como el l iqu ido  crédito  á 
satísíáecji,

Arl I7ll A !,íu" rclrt^íriuc 4 (7* gfjcuis que so fo rm en  acorrí™ 
liijiíu íjiii loe ioclíjoi í!u Jui ¡rijfjíirtcs rtitiídVrfiios m ay o re s  de 5 
¡if ¡ Di íih|im fie Ui iniloi i nic'rjjjfv í|ue hu b iesen  sido nece
saria luí íiórnirivS de salarios (modelo núm .  48), y los co m - 
piiijfinuiiii,r' 3c Dirimí iivmiibjrío  cuajjdo no puedan  d e m o s k a r s e  
ru ¡n j jlíAicioinm Jor" dcbjllcí precisos pura Ja debida  ju s t if i
cación.

E ji i/U » vino se citará cri Iris relaciones ó en los documen
tos el íjuujci o íD4 aiícnlo de salida de coja. La de eargarémes 
de imesiv' miloríonn  nitíesV'elio/í so jo.stificará con el recibo 
pare i y J oedíúe por el umlcdor' ov>u)flo :!ó}q se hubiese pagado

una parte del valor de la compra, y  cuando se pague el resto 
con el cargaré me original, en el que'se habrán  hecho constar 
por el Pagador las cantidades satisfechas á cuenta y consi
guiente reducción del importe total del cargareme.

Art. 471. Los Pagadores de laboratorios, ambulancias ú 
otros establecimientos especiales rendirán sus cuentas de cau
dales en forma análoga á la que se deja expresada.

Contabilidad de efectos.
Art. 472. P a ra  í¿icilitar la buena contabilidad del «envicio 

de Hospitales y prepararla en la parte que corresponda, se lle
varán  y formarán los libros y documentos siguientes:

4.° Libro general de entraña y salida de enfermos (formu
lario núm. 49).

2.° Idem de estancias (formulario núm. 20).
3.° Relaciones de estancias (formulario núm. 24).
4.° Resúmenes de id. (formulario núm. 22).
Lh° Libro de artículos de inmediato consumo (formulario 

núm ero  23).
6.° Cuenta de id. id. (formulario núm. 24).
7.° Libro de efectos (formulario núm. 25).
8.° Cuenta de id. (formulario núm. 26).
Art.  473. El libro de entuada y salida de enfermos deberá 

llevarse por el.Pagador ó su auxiliar, quien anotará en el mismo 
todos los que entren ójjsalgan en el H ospita l, debiendo verificarlo 
siempre al corriente y por el orden en que haya tenido lugar 
la entrada ó saficla, y expresando con toda claridad los regi
mientos, batallones y compañías ó escuadrones, clases y nom 
bres de los interesados.

Art. 474. También llevará el Pagador ó su auxiliar un re 
gistro por compañías, secciones ó escuadrones, en el que anotará 
todos los enfermos ó heridos que de cada cuerpo entren á cu
rarse en el Hospital, especificando con toda claridad y distin
ción sus nombres, clases,  dias de entrada y de salida, con el 
número de estancias causadas por cada uno, cuidando de que 
no consten nunca en dicho libro más enfermos que los que 
efectivamente existan en el Hospital.

Art. 475. En íin de cada mes cerrará el libro de que tra ía  
el artículo que precede, anotando en otro igual, que abrirá  para 
el mes siguiente, los enfermos 6 heridos que en íin del ante
rior hubieran quedado en el Hospital, marcando una Q en la 
columna correspondiente á los dias de entrada.

Art. 476. Inmediatamente después de cerrado aquel libro, 
procederá á formar las relaciones de estancias por cuerpos y 
clases con sujeción al formulario núm. 21.

Art. 477. Estas relaciones serán nominales y se redactarán 
por batallones en los institutos á pié, por regimientos en los 
montados y por clases en ios demás, expresando los individuos 
que durante todo el mes hubiesen causado estancias, sus c o m - , 
pañías ó escuadrones , empleos y números de aquellas. Se re
lacionarán á la cabeza los Oficiales, sargentos plumeros y se
gundos, y luego los demás individuos de tropa por subdivisio
nes, que comprenderán todos aquellos que disfruten de un 
mismo haber.

Art. 478. Respecto de ios individuos de tropa en observa
ción, se formarán dos re lac iones : una comprensiva de los que 
hubiesen ingresado ya en caja, y otra de los que se hallen en 
observación.

Art. 479. Comprenderá las relaciones de que tra tan  los a r 
tículos anteriores en un resumen (formulario núm. 22), en que 
separará las que sean con cai'go de las sin cargo y fie reinte
gro ; haciendo figurar después de los dos primeros conceptos 
que se refieren á individuos dependientes de Guerra y separa
damente ele estas y de las estancias de otros Ministerios, ó de 
reintegro las causadas por individuos en observación.

Art. 180. E xam inará  las planillas de alimentos que deben 
entregarle los cabos de sala inmediatamente después de la v i
sita; y una vez conforme, comprenderá el total de prescripcio
nes que las mismas arrojen en el resumen diario (formulario 
número 27) por v is i ta s , que lia de redactar,  á .fin do que sirva 
en la cocina para la distribución de ios alimentos que hubiese 
mandado preparar.

Art.  484. Cuando después de visita ingrese algún enfermo 
ó se cambie su alimentación de tal suerte que produzca alte
ración en Jas raciones preparadas, cuidará de que se estampe 
al pié de la respectiva planilla; debiendo el total de ellas venir 
á figurar en el resumen de que tra ta  el artículo anterior.

Art. 182. En el mencionado resumen deberá cuidar el P a 
gador conste la conformidad del cuerpo de Sanidad militar.

Art. 483. Los expresados resúmenes se encuadernarán por 
años, constituyendo el libro de visitas que deberá quedar ar
chivado, lo mismo que las, planillas, conservándose estas ú lt i
mas en legajos separados por meses y salas.

Art. 484. Diariamente comprenderá en el estado (formula
rio núm. 28) el total de alimentos prescritos y  suministrados 
que arrojen los repetidos resúmenes á fin de que al terminar 
el mes quede cerrado aquel documento.

Art.  485. Mensualmente canjeará los vales dados á los con
tratistas por un cargareme que de la total cantidad entregada 
cederá á los m is m o s , con arreglo al formulario núm. 29 ,  in 
tervenido por el Comisario de Guerra.

Art. 486. Llevará el Pagador depositario de efectos un dia
rio de víveres y artículos de inmediato consumo, que se suje
tará  en todas sus formalidades á lo prescrito para los demás 
del establecimiento.

Art. 487. E n  dicho libro se harán constar las entradas y 
salidas de los víveres y artículos, destinándose ai efecto hojas 
separadas para  cada uno , con una casilla á la izquierda para 
las entradas y otra á la derecha para las salidas.

Art.  488. Al recibir el Pagador los partes de entrada y sa
lida de víveres y artículos que diariamente han  de darle los 
Guarda-almacenes de ellos con arreglo al formulario núm. 30, 
ano tará  en el expresado libro la salida que arro je ,  y compro
bará si las entradas se hallan conformes qon las anotaciones, 
cuidando de pasar original el mismo parte al Comisario In ter
ventor después de exam inar si se excedió ó no el Guarda-al
macén de lo que le tenia mandado.

(Se concluirá.)

ADMINISTRACION CENTRAL

A L M I R A N T A Z G O .

A PR E H E N SIO N E S V ER IFIC A D A S PO R LOS BUQUES GUARDA—COSTAS.

Las escampavías Balear y Gaviota dieron caza a u n  contra
bandista que arrojó al agua parte de su ca rgam en to , del que 
recogieron 45 bultos de tabaco.

La escampavía Fama  apresó en los arrecifes ác  Torre del 
Salto de la Mora un falucho con 49 bultos de tabaco.

La goleta Prosperidad  apresó cerca de la isla Conejera un. 
falucho con cuatro reos, recogiendo del agua tres sacos de ta 
baco que a rro jaron de aq ue l /
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La barquilla auxiliar del ponton Algeciras apresó en la pla
ya Guadiarol dos barquillas con $$ bultos de tabaco.

Eí vapor Vigilante apresó en aguas de Torre-Molinos un 
falucho que carecia de documentos.

La escam pa,vía Toro apresó entre Conil y Cabo Roche un 
bote con SO bultos de tabaco y tres fanegas de sal.

La libertad apresó en el punto denominado Son Denus cua
tro bultos de tabaco.

La Gaviota recogió del agua siete bultos de tabaco que obli
gó á arm jar á un contrabandista.

La Balear recogió del agua nueve bultos de tabaco por 
igual causa que el anterior.

La Pez apresó en la cueva llamada Recanbech 47 bultos de 
tabaco.

La Santiago apresó en el contramuelle de Palma dos bultos 
de tabaco.

MINISTERIO DE HACIENDA

D eleg a c ió n  d el G obierno de la  R ep ú b lica  
p ara  la  D irecc ió n  g en era l d e l P a tr im o n io  qu e fué  

ú ltim a m en te  d e la  C orona.
El dia 5 del corriente, á las dos de la ta rd e , se vende en 

pública subasta, doble y simultánea en Madrid y Aranjuez, un 
asno garañón bajo el pliego de condiciones que sirvió para la 
venta de la yeguada.

Madrid 4.* de Julio ;de 4873.=P. O., el Secretario, Agustin 
.Puebla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S ecretaría  g en er a l.
Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober

nadores de las provincias marítimas lo siguiente:
«El Cónsul de España en Montevideo manifiesta á este Mi

nisterio haber desaparecido la liebre am arilla en dicho punto.
Considere V. S. limpias á las procedencias del puerto refe

rido que se hayan hecho á la mar con posterioridad al 31 de 
Mayo último, teniendo presentes el art. 30 y el 40 reformado 
de la ley de Sanidad.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Madrid $ de Julio de 4873.=E1 Secretario general interino, 
Manuel Carrasco.

M IN ISTE R IO  DE FO M EN TO .

D irecc ión  g en er a l de Obras p ú b lic a s , A g r ic u ltu ra , 
In d u str ia  y  C om ercio.

En virtud de lo propuesto por orden de £1 del actual, esta 
Dirección general ha señalado el dia 18 del próximo mes de Ju
lio, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un salón de lectura en el jardin.de la 
Biblioteca Nacional, bajo el presupuesto reformado de 73.4$4 
pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será deí3.656 pesetas $5 céntimos en dinero ¿ 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios lidiadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas,

Madrid $7 de Junio de 1873.=E1 Director general interino, 
Francisco Camps.

Modelo de proposición.

D. N. No, vecino de. . „ . . ,  enterado del anuncio publicado con 
fecha $7 de Junio' último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de un salón de lectura én el jardin de la Biblioteca'Nacional, 
bajo el presupuesto reformado de 73.i$4 pesetas 90 céntimos, 
se compromete á tomar á su cargó la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución dé las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

. Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras de 
■un salón de lectura en el jardin de la Biblioteca Nacional.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en la Caja correspondiente el 10 por 100 
de la cantidad en que se hubiese adjudicado el remate, en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de 
la fecha de la orden de aprobación del remate ; cuya fianza 
quedará en garantía hasta la recepción final de las obras.

$.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 d ia s , á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta.

31a Se dará principio á Ja construcción de las obras dentro 
del término de 10 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha, debiendo darlas terminadas en el plazo de seis meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi

caciones expedidas por el Arquitecto Director. Su abono se 
hará sin descuento alguno en la Tesorería Central.

Madrid $7 de Junio de 1873.—El Director general interino, 
Francisco Camps.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid,

Relación délas 40 obligaciones del empréstito Erlanger que han 
sido premiadas en el sorteo ceUbrado en el dia d- hoy.

NÚ ME R O NÚMER O P EMIO NÚMERO NUM ERO PREMIO
 ̂ de de en de de en

orden. las obligaciones. Reales vn. órden. las obligaciones. ReaUs vn.

1 377.830 380.000 81 -170.618 *
8 480.978 i _ „ n„ 88 . 184.947 \
3 338.884 i í 'buu 83 256.159
4 803 318 \ 84 830.330
3 396.939 Q Qm 88 861.815 i
6 170.530 86 178.-177 f
7 848.395 >87 849.555 I

8 18.156 \ 88 378.478
9 388.835 29 883.995

10 218.500 i30 310.240 \
11 825.008 f 31 121.746 /
12 60.896 l . , ,n 32 133.088

13 350.2-15 / *-14U 33 100.440
14 389.679 1 34 87.005 I
15 -197.412 1 35 211.697 1
16 114.483 36 -130.326 1
17 391.885 7 37 31.0-15 I
18 112.782 ) 38 368.87-1
19 348.170 760 39 814.279 /
20 350.956 ) 40 109.086 /
Madrid 1.° de Julio de 1873.=E1 Secretario, José- Dicenta y

Blanco.

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de Julio de 1873, 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . S a l m e r ó n .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto , y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Quedó sobre la mesa, á disposición de los Sres. Diputados, 
una comunicación del Sr. Ministro de Fomento remitiendo un 
estado comparativo de lo gastado en cada una de las carrete
ras de España, y de lo que cada una de las provincias que 
tienen esas carreteras paga por contribución territorial é in
dustrial.

Se dió cuenta de otra comunicación del Sr. Ministro de 
Fomento, en la que se manifestaba que el expediente del ferro
carril de Campillos á G ranada, pedido por el Sr. Plaza, no 
podia remitirse por hallarse en tramitación; pero que en el Mi
nisterio estaba á disposición de los Sres. Diputados para que 
pudieran enterarse de él. Se acordó poner esta comunicación 
en conocimiento del Sr. Plaza.

Asimismo se dió cuenta de otra comunicación del mismo 
Ministerio poniendo en conocimiento de la Cámara que el ex
pediente del ferro-carril de Malpartida á Plasencia, pedido por 
el Sr. Sáinz de Rueda, no podia remitirse por la misma razón 
que el anterior, si bien podian los Sres. Diputados enterarse 
de él en el Ministerio ; pero que á fin de satisfacer en lo posi
ble los deseos de este Sr. Diputado y los del Sr. Gil de Roda, 
se rem itia una nota que contenia ciertos antecedentes,, y la 
G a c e t a  en que se hallan insertas las condiciones de dicha lí
nea, encareciendo su devolución. Se anunció que estos datos 
quedarían sobre la mesa á disposición de ios Sres. Diputados.

Del mismo modo quedó sobre la mesa una relación del mo
vimiento del personal del Ministerio de Hacienda en los dias 
que ha estado al frente de este departamento el Sr. Ladico, 
remitida por el Sr. Ministro del ramo.

Se leyó el dictámen de la comisión de Presidencia sobre la 
proposición de ley relativa al llamamiento de la reserva, á le
vantar un impuesto de 100 millones de pesetas, autorizar al 
Gobierno para que adopte las meaidas extraordinarias que 
juzgue oportunas, y nombramiento por la Cámara de una co
misión de su seno, compuesta de Diputados vasco-navarros y 
catalanes, que vayan á las provincias donde se agita la guerra 
civil, con la facultad de disolver en todo ó en parte los bata
llones de francos; en cuyo dictámen Jos individuos de la co
misión opinan que la Cámara debe desestimar la proposición 
en lo que se refiere al llamamiento de la reserva, impuesto de 
los 100 millones de pesetas y autorizar al Gobierno para que 
adopte medidas extraordinarias, aceptando sólo el nombra
miento de la comisión con facultades más amplias de las que 
se proponian. Se anunció que se imprimirla y repartiría, y se
ñalarla dia para su discusión.

Igualmente se dió lectura de un dictámen de la comisión 
de Fomento, relativo á la validez de los títulos de las Univer
sidades costeadas por las Diputaciones provinciales, determi
nando las condiciones que han de tener para considerarse le
galmente válidos. Se anunció que se imprimiría, repartiría y 
señalaría dia para su discusión.

El Sr. y  Medi&ei*: Ruego á la mesa se sirva hacer 
constar mi voto conforme con el de la mayoría en la votación 
referente á proclamar como forma de Gobierno la República 
federal.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Constará en el 
acta y en el Diario de Sesiones.

El Sr. D e l  Rio: Teniendo que hacer una pregunta al se
ñor Ministro de la Gobernación, y no viéndole en su asiento, 
ruego al Sr. Presidente se sirva reservarme el uso de la pala- 
bra 'para cuando se halle aquí.

El Sr. P r e s id e n te :  Se reservará á S. S. el uso de la pa
labra para cuando se halle presente el Sr. Ministro de la Go
bernación.

El Sr. P e r e *  «le : Ciudadanos Representan
tes, ayer, cuando no me encontraba en este edificio, se pre
sentó una proposición referente á los bienes que fueron ú lti
mamente del Patrimonio de la Corona,'de la cual no tenia co
nocimiento. Lo tuve al llegar aquí, y me alegré, porque tenia 
hace tiempo gran deseo de dejar la Delegación del Gobierno, 
como habia manifestado repetidas veces ; pero después he 
visto las cuartillas que habían de ir al Diario de Sesiones; y 
habiendo leido en ellas las frases con que el Sr. La Rosa apo
yó la proposición, he creído y creo que no debo dejar de ha
blar hoy sobre este particular.

Se ha lanzado aquí por el Sr. La Rosa la palabra morali
dad, y yo tengo interés en que se sepa si ha habido moralidad 
en el tiempo que llevo en este puesto de confianza.

Saben Jos Sres. Diputados que no soy aficionado á hablar; 
hago lo que puedo: tengo la costumbre de trabajar, y hablo lo 
ménos posible ; pero ahora tengo eí sentimiento de tener que 
usar de la palabra con más extensión de lo que yo quisiera, sí 
bien procuraré concretarme todo lo posible, diciendo única
mente lo necesario para que la Cámara y el país puedan tener 
conocimiento de lo ocurrido durante mi administración en el 
Patrimonio y el estado en que esta se encuentra.

El Sr. La Rosa, hacia quien no tengo prevención de nin
guna clase, y que creo debe conocerme, nada me ha pregun
tado acerca del Patrimonio de la Corona, y ayer se hizo aquí 
eco de las groseras calumnias que se han publicado última
mente en algunos repugnantes papeluchos. He procurado ave
riguar el origen de esas noticias groseras, y he podido saber 
que lo tienen, permítaseme la palabra, en un estercolero.

El periódico titulado El Noventa y tres se ha hecho eco de- 
ese estercolero, y La Justicia Federal se lia hecho eco también 
de ese periódico calumniador El Noventa y tres, al mismo 
tiempo que de un empleado realista cesante del Patrimonio que 
quedó en esta situación al encargarse de los patronatos el Mi
nisterio de la Gobernación, por no necesitar el Sr. Ministro este 
empleado. Rste sujeto ha inspirado al director de La Justicia 
Federal dándole falsas noticias que, si bien no atacaban direc
tamente mi persona, lo hacían al Ministro de la Gobernación 
y á empleados de la Delegación.

Después de esto, el Sr. La Rosa, con una ligereza que yo no 
esperaba de Jos amigos, y haciéndose eco de estas especiotas* 
ha venido con esta proposición, y al apoyarla confunde lasti
mosamente mi administración con las anteriores. Si el Sr. La 
Rosa me hubiera preguntado algo sobre esto, yo le hubiera 
dado todas las explicaciones convenientes, como deseo dar 
aquí sin que se me pidan, respecto al tiempo que llevo de estar 
encargado de los bienes del Patrimonio.

Antes de encargarme de la dirección especial del Patrimo
nio que últimamente fué de la Corona, haciendo uso ele mi de
recho como Diputado, traje una proposición de ley á las Cor
tes anteriores, y de la que creí conveniente ántcs de presentarla 
dar conocimiento al Gobierno, del que entonces formaba parte 
el Sr. Tutau, el cual me manifestó que el Gobierno la hacia 
suya y la presentaría, siendo así más cortos los trámites para 
su aprobación. Esta proposición decía que se autorizaba al Go
bierno para que, nombrando comisión ó comisiones que pudie
ran informarle acerca del destino que debía darse á los bienes 
que fueron últimamente del Patrimonio de la Corona, pudiera 
disponer de estos bienes en el más breve plazo posible. La co
misión , de que yo formaba parte , dió su dictám en, y este no 
pudo discutirse por haberse suspendido las sesiones. Después 
de esto, y habiéndoseme ofrecido por el Gobierno algunos car
gos importantes, y últimamente Ja Delegación, me negué á 
aceptar ninguno de ellos. Se me rogó repetidas veces que me 
encargara del Patrimonio de la Corona, y lo resistí por espacio 
de 45 dias; pero al fin creí que tenia el deber de aceptar este 
puesto de confianza, y lo acepté con bastante sentimiento. No 
pude pensar que tratándose de una persona decente pudiera 
haber alguien que dudara de su moralidad en la gestión de los 
asuntos de este cargo; veo con profundo desden qué-no ha su
cedido así.

El Sr. La Rosa ha confundido ayer todo lo relativo á la 
Administración del Patrimonio desde la revolución del 68. No 
me haré cargo de lo que lia pasado en los Administraciones 
anteriores, sino de la m ía: cuando yo he cometido la torpeza 
de aceptar ese cargo en este desdichado país, he encontrado el 
Patrimonio en la situación siguiente:

Las trescientas y tantas actas notariales de que se compo
nían los inventarios formados en la interinidad, y que se habia 
tardado dos años en hacerlos, estaban desde aquella época en 
la D'reccion de Propiedades y Derechos del Esíado.

Vino D. Amadeo de Saboya, y se le entregó Palacio, pero 
no las acias notariales, ó sea la lista de lo que se le daba. Como 
es natural, D. Amadeo reclamó el inventario. Estaba detenida 
la operación más interesante que habia que practicar en el Pa
trimonio en la rectificación de los inventarios, pues no existían 
los originales, y la Dirección de Propiedades se habia burlado 
de D. Amadeo durante todo'.su reinado, no entregándole aque
llos documentos. Mi antecesor, el Sr. Sorní, los habia recla
mado también, aunque en vano.

Yo exigí con toda resolución que se me entregaran, mani
festando que en caso contrario estaba decidido á hacer público 
el hecho en las Cortes. Se me ofreció enviarlos en el plazo de 
cuatro dias; y aun cuando hubo alguna demora, ai fin se 
mandaron, si no dentro del plazo, al dia siguiente. Enviados 
que fueron, se empezó la rectificación por cuatro Notarios, con 
quienes la ajusté ew un tanto alzado y en. plazo lijo, y tengo 
el gusto de decir que en ese tiempo se han concluido; y que 
habiendo tenido que hacer algunos de nuevo, hoy se están 
concluyendo, no las rectificaciones, sino también los nuevos., 
De estos trabajos resulta que, en lugar de faltar nada, han 
aparecido cosas que no constaban en las primeras actas. Por 
consiguiente es completamente falso cuanto acerca de esto se 
dice, habiendo adquirido yo el triste convencimiento de que 
esas calumnias infames y groseras no salen de nuestros adver
sarios, sino de algunos que, llamándose republicanos, son Ios- 
peores enemigos de la República, y están empeñados en des
acreditarla, empezando por desacreditar á los hombres decentes 
de este partido, que tienen hechos por él grandes sacrificios.

Adopté desde luego en Palacio disposiciones, no sólo para 
evitar que salieran muebles y efectos de ninguna clase, sino 
también para impedir que entraran ; en términos que ni ha 
salido nada sin un prévio y escrupuloso reconocimiento, ni ha 
entrado tampoco nada, á lo ménos con mi permiso. Para lan
zar de ciertas dependencias á algunos canónigos modernos ce
santes que querían seguir cobrando sueldo del Estado sin ha
cer nada y ocupando el edificio sin derecho alguno, tuve que 
colocar parejas de Orden público á fin de impedirles la entrada, 
incomunicándolos con sus familias. Esto me valió eí que se me 
amenazase hasta con asesinarme, y de ahí salen todas esas^m- 
famias y calumnias de que se ha hecho eco el periódico El N o 
venta y tres y después La Justicia Federal.

Me he negado á entregar ciertos efectos de poco valor que 
han venido á reclamar como de su propiedad apoderados de los 
Reyes de la dinastía de Borbon, como escopetas de qaza y ro
pas, manifestando que no lo liaría sin una intervención, sin 
publicidad, y esto sólo cuando concluyeran los inventarios. ^

Guando algún empleado me ha dado motivos para recelar 
respecto de-su moralidad, le he separado, reemplazándoles con 
republicanos honrados.

En la situación aflictiva en que se encuentra el Tesoro no 
ha podido darme lo que estaba consignado en el presupuesto 
para la conservación de los edificios; y si no hubiera vendido 
oportunamente y con todas las formalidades debidas los caba
llos, les cubiertos, colchones y otros efectos, no hubiera podido 
contar con los recursos para ir pagando á los empleados y jor
naleros. r .

En este estado llegó la situación actuai, y encontrándose 
mi salud quebrantada, sabe el Sr. Pí que en el penúltimo caim
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bío ministerial hice dimisión por el motivo que acabo de indi- 
car, y por considerar además que  debía terminar mi misión.

Ocupado el Gobierno seguramente con la cuestión de orden 
público y con otras atenciones más urgentes, no habia tenido 
tranouilidad ni tiempo para traer un proyecto como el que yo 
habia formulado en las Cortes anteriores, liil Ministro de Ha
cienda anterior al Sr. Carvajal me pasó una comunicación 
como Bchgado del Gobierno de la República^ diciéndose que 
con la comisión o sin la comisión clasificadora emitiera mi 
dictamen acerca del destino que debiera'darse á. todos los bie
nes que fueron del Patrimonio. Esta^coníianza me honraba; 
pero en lugar de prescindir de la comisión, la convoqué, y en 
dos sesiones acordamos dar un dictamen en que -á propuesta 
mia se suprimía la Presidencia, manifestándose que, dividida 
la comisión en dos secciones, pudiera depender una de ellas de 
Hacienda y la otra de Fomento, y continuar sus trabajos bajo 
la dirección de estos dos centros. Esto pasó y ta hace tres días, 
y mis dimisiones como Delegado y como Presidente de la co
misión llevan la fecha del 29 y dicen a s í :

«Al Excrno. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la Rc- 
oública.

Madrid 29 de Junio de 1873.
«Exorno. Sr.: A consecuencia déla  comunicación que el se

ñor Ministro de Hacienda me ha dirigido con fecha 2o del ac
tual, en que, como Delegado y con el auxilio ó sin el auxilio de 
la comisión nombrada para clasificar los bienes del Patrimo
nio que fuá últimamente de la Corona, me pedí abiertos datos 
sin tener en cuenta la importancia de los trabajos encomen
dados á la misma, y que era imposible que en emplazo de dos 
meses diera terminados, he reunido dicha comisión, y á pro
puesta mia, co no Presidente, ha acordado unánime en 28 del 
actual dar un dictamen en que se proponen al Gobierno varias 
medidas* que hacen inútil su continuación en la forma en que 
está constituida, ó innecesaria la presidencia que de la misma 
se me confirió por decreto de 27 de Abril último.

»En virtud do lo expuesto, tengo el honor de presentar 
á V. E. la dimisión del expresado cargo.»

«Exorno. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica.

Madrid 29 de Junio de 1873.
«Excmo, Sr,.: La necesidad de atender á mi quebrantada 

salud me impide continuar desempeñando el cargo de Delegado 
para la Dirección del Patrimonio que fue últimamente cíe la 
Corona,, que por decreto de 11 de Marzo próximo pasado me 
confió el Gobierno cíela República; yen  la fundada creencia de 
que uno de los primeros acuerdos de las Cortes Constituyentes 
seria declarar la, incompatibilidad absoluta, y en consecuen
cia cesaría en el mismo,, aunque no es destino retribuido, por 
preterir sin vacilación el cargo de Diputado, y porque creía un 
deber de patriotismo y de consecuencia política aceptar el 
puesto de confianza que se me designaba, he demorado presen
tar la dimisión; pero no habiendo aun tomado las Cortes dicho 
acuerdo, y no permitiendo el estado de mi salud ni mis con
vicciones en favor de la más absoluta incompatibilidad conti
nuar en este puesto, ruego al Gobierno de la República se sir
va admitirme la dimisión que del honroso cargo de Delegado 
para la Dirección especial del Patrimonio que íué últimamen
te de la Corona respetuosamente presento.»

Los Sres. Ministres de Hacienda y Fomento tienen en su 
poder este dietámen, y yo una copia de él, que está á disposi
ción de i que quiera verla.

Después de esto me encuentro con la proposición de ayer, 
y los Sres. Diputados comprenderán que yo debía dar estas 
explicaciones. Se equivocan los que creen que con la venta de 
los bienes del Patrimonio se puede salvar la situación finan
ciera, porque la mayor parte de los bienes que actualmente 
constituyen este Patrimonio no pueden venderse, y los pocos 
vendibles no son para sacar de apuros ai Erario, que obten
dría 4 ó G millones de reales por el primer plazo dentro de al
gunos meses.

He olvidado decir, al hablar de los inventarios, que todo lo 
de mayor valor, como el relicario, todo el cuarto principal y 
la plana, está rectificado y asegurado. En prueba déla  ligereza 
con que se esparcen ciertas calumnias, diré que no hace mu
cho se anunció que había desaparecido del Archivo del Esco
rial un Códice muy estimado. Se mandó á los Tribunales al 
periódico que lo anunciaba; se ofició al Administrador del Es
corial, y su contestación fué la de que se habia presentado el 
Juez con un Notario, ante los cuales se habia hecho constar 
que el Códice estaba en su sitio. Pues por este estilo son todas 
las demás noticias do que se hacen eco algunos periódicos.

Deseo que la comisión que se nombre se componga de las 
personas más severas, de más confianza y más caracterizadas 
de la Cámara para que se incaute de ios bienes y me pida los 
datos y explicaciones que guste. Yo se las daré; pero tengo de
recho a exigir que, en cuanto esa comisión adquiera el conven
cimiento de que no lia faltado nada en mi tiempo, lo manifies
te en este sitio, donde se ha pronunciado la palabra moralidad, 
dando lugar á que pueda ponerse, en duda mi conducta. Ya he 
manifestado que cí papelucho titulado El Noventa y tres ha sido 
.llevado á los Tribunales ; y si no ha rectificado todavía La 
Justicia Federal, ha sido porque su director, no se encontraba, 
en Madrid. Este, último periódico publicó un artículo inspirado 
por el cesante de patronatos, á cuyo artículo se contestó con 
otro pidiendo á La Justicia Federal que se sirviera reprodu
cirle. Así ofreció hacerlo el director; pero no lo ha cumplido, 
y yo tengo esta queja de él.

Me veo en la necesidad de defenderme, porque no se ha te
nido en cuenta que las personas á quienes se podia ofender 
eran republicanos decentes, y se ha dado palo de ciego, alcan
zándome á mí uno de ios que dió ayer el Sr. La Rósa, con
fundiendo las Administraciones de la interinidad con la mia. 
La cuestión ha debido tratarse concretamente, pero no en los 
términos en que se ha hecho.
r Voy á concluir, manifestando que los que pongan en duda 
mi moralidad no pueden hacerlo sin exponerse á que les con
teste con el más profundo desprecio. Temto bienes propios; los 
tiene mi mujer, y de mis ahorros siempre ha estado una bue
na parte á disposición de mis amigos los republicanos.

Mi bolsillo ha estado siempre abierto para los que lo han 
necesitado, y por cierto que desde la proclamación de la Re
pública han disminuido algo estas demandas. En verdad que 
por otro lado me han pedido centenares de destinos que no he 
podido dar, porque en el que fué Patrimonio de la Corona lo 
que habia que hacer eran economías ; y por consiguiente yo 
he tenido que arrostrar la impopularidad de suprimir muchos 
empleos, disgustando ¿m u ch a s  personas, lo cual creo que 
puede ser otro de los orígenes de las voces contra mí esparci
das. Pero yo estoy tranquilo y seguro de que muy pronto se 
ha de saber lo que acontece, y los móviles que han impulsado 
á esas personas para suponer cosas que no tienen fundamento 
alguno.

Anhelo, pues, vivamente que la comisión se encargue pron 
to de estos bienes, de cuya administración deseo verme libre 
hace tiempo.

El Sr. Ministro de H acienda: Después de las palabras 
del Sr.Perez de Guzman, yo debo decir algunas. No estaba aquí

ayer cuando presentó y apoyó su proposición el Sr. La Rosa, 
y no conozco por consecuencia su alcance ; pero como esto se 
liga con una pregunta hecha ai Ministerio anterior por etoseñor 
Sepúlveda acerca de ios inventarios del Patrimonio que fué de 
la Corona, tengo que manifestar que los inventarios están ya 
muy adelantados, y que una vez terminados podremos apreciar 
toda la importancia de esos bienes. Entretanto el Sr. Perez de 
Guzman ha dado ya explicaciones respecto al estado del Patri
monio, y el Gobierno ha sentido la dimisión de S. S . , la cual 
por otra parte es anterior al conocimiento que lia podido tener 
S. S. de la proposición presentada.

La clasificación de los bienes es bastante importante, y la 
do los bienes muebles también; pues como es sabido, la última 
dinastía se llevó consigo, como era justo, todo Jo que era de 
su uso particular. Y aquí hay una contraposición que debe no
tarse. Cuando salió la dinastía de Borbon, quedó un partido 
monárquico al frente de los destinos ele la patria, y entonces 
no se practicó esa clasificación; pero el partido republicano ha 
tenido cuidado de que el último Monarca se llevara consigo 
todos los recuerdos de que estaba rodeado.

Ei Sr. S o r  ¡raí: Como primer Delegado que he sido del Go
bierno para el Patrimonio que fué últimamente de la Corona, 
estoy en el caso de decir algunas palabras.

Én Setiembre de *1868, después de la revolución, tuvimos 
noticia los individuos de la Junta revolucionaria de Madrid de 
que se trataba de invadir el Palacio, y allí fuimos el Sr. Ma- 
doz y yo, acompañados de dos Notarios, y con esta formalidad 

1 nos hicimos cargo de lo que allí habia; -después se formaron 
los inventarios ele los bienes, procediéndose en todo con la le- 
galidad más escrupulosa, y siguiendo así hasta que fué nom
brado Director del Patrimonio el Sr. Ortiz de Pinedo. Existen 
las actas donde consta que las habitaciones de Palacio, cuando 
nosotros entramos en ellas, se hallaban en el mismo ser y es
tado que cuando marchó la Reina Isabel, y así dejamos con
signada la honradez del pueblo de Madrid, que no atacó el Pa
lacio ni ninguna de sus propiedades.

Ultimamente también he sido Delegado por la Asamblea 
Nacional para incautarme de los bienes del Patrimonio, yen  el 
acto mismo pasé á ocupar el Palacio, y á falta de los inventa
rios hechos el año 68, mandé que se hiciera el cotejo de los 
efectos que allí existían con las actas de los mismos Notarios 
que las habían formado. En seguida nombré personas de mi 
confianza para guardar los objetos que pudieran sufrir extra
vío, así como" para la intervención ele la Casa de Campo y el 
Pardo. A los pocos dias, por haber sido nombrado Ministro de 
Ultramar, fui sustituido en ese cargo por el Sr. Santa Marta, 
quien ha dado explicaciones respecto á lo que después ha 
ocurrido: de lo que pasó miéntras yo estuve al frente del P a 
trimonio pronto estoy á responder, en la seguridad de que no 
habrá nádie que se cuide un poco de su honra que sea capaz 
de atacar la mia.

Interpelación del Sr. Navarrete.
El Sr. Presidente: El Sr. Navarrete tiene la palabra 

para explanar su interpelación.
El Sr. ^ a v i í r r e í e :  Muy conforme con la conducta de 

mis compañeros de la izquierda, vengo sólo á cumplir con el 
deber de explanar mi ya anunciada interpelación.

Dadas la importancia del debate que me toca iniciar y la 
pequeñez mia, fácilmente se deduce lo violento de mi situación 

■ en este instante; y si á esto se  añade la tarea ingrata de com
batir, no adversarios .irreconciliables, sino amigos estimados, 
defensores de la misma causa que yo defiendo, por más que no 
con idéntico criterio, adquirirán Jos Sres.'Diputados Ja certeza 
de la razón que asiste para que Ja serenidad me falte y de
mande paciencia para oírme; que luego regalarán sus oídos 
en desquite los héroes más probados de estas lides parlamen
tarias.

Siento que no me acompañe en esta campaña el Sr. Ro
mero Robledo, mi particular amigo, que yo no sé si ha ento
nado el yo pequé, arrepentido de su actitud independiente, y 
sigue las aguas clel retraimiento de sus amigos, ó si pensando 
caritativamente no quiere hacer aquí la guerra al Gabinete 
republicano federal.

Cuatro meses hace que la bandera republicana ondea en 
nuestro país sobre el monton de escombros de las monarquías 
de Borbon y de Saboya ; cuatro meses hace que el voto popu
lar depositó el derecho público en manos de los hombres más 
eminentes del partido federal; cuatro meses hace que llegó el 
suspirado instante de concluir en la esfera religiosa con la 
religión oficial, y llevar con la enseñanza obligatoria y gra
tuita la luz á las inteligencias de los españoles para que co
menzaran á descifrar los misterios de su pasado y de su por
venir: en la región política, de .simplificar los poderes hasta 
dejarlos reducidos á la exclusiva misión de trazaren leyes ios 
casos de atentado al derecho, detener al trasgresor de aquellas 
y purificarlo en un establecimiento correccional; y en el campo 
social, de buscar el modo menos violento de apartar á los ca
pitalistas de las trochas de la injusticia, y ponerlos en camino 
de la era feliz en que cada obrero recíba el producto íntegro 
de su trabajo: cuatro meses hace de todo eso , y al cabo de tan 
larga jornada, contemplando un desierto sin una sola flor si 
miramos á la espalda, y divisando muy negros los horizontes 
del porvenir, podríamos hoy con Jorge Manrique preguntar á 
los que son responsables del lastimoso estado religioso, polí
tico y social en que se encuentra España:

¿Qué fué de tanto galan?
¿Qué fué de tanta invención 
Como trajeron?

La esencial diferencia entre el doctrínarismo más liberal y 
la democracia consiste en que el primero rinde culto á la So
beranía nacional y cree que estas Asambleas están dotadas de 
autoridad para hacer leyes sobre el derecho, miéntras que la 
segunda tiene por dogma que sobre el pedestal de todas las so
beranías se alza la soberanía dél derecho; y no ya esta Asam
blea, sino la humanidad entera, menos un ciudadano, carece 
de autoridad para legislar sobre el último de los derechos de 
este, pudiendo sólo estudiar, discutir y dictar como leyes los 
Celsos de extralimitacion del derecho, ios casos en que uno ó 
varios ciudadanos,-uno ó varios pueblos, uno ó varios cantones, 
al ejercer los suyos atenían á los derechos de otro ú otros ciu
dadanos, otro ú otros pueblos, otro ú otros cantones.

Con arreglo á estos principios, que son axiomáticos de nues
tro partido, deberían ya estar destruidas todas las institucio
nes y todas las cargas del Estado que son atentatorias al de
recho, sin haber aguardado á que esta Asamblea lo determi
nara; no habia necesidad; pudo haberse hecho revoluciona
riamente: si nosotros, Diputados Constituyentes, no tenemos 
autoridad para mantenerlas en pié por ser contrarias al dere
cho, ¿por qué razón esperar á que estas Cortes las convirtie
ran en ruinas?

Examinemos con algún detenimiento lo que han podido ha
cer y lo que han hecho, hasta la reunión de esta Asamblea 
Constituyente, los hombres en quienes tenia puestas sus más 
risueñas esperanzas el partido republicano democrático fe
deral.

Durante el período en que reinó buen acuerdo entre la mi
noría federal y los radicales, una sériede debilidades por parte

de nuestros hombres más ilustres, contrariando el deseo po
pular, significado por medio del telégrafo, de la prensa, de ¿as 
innumerables comisiones que acudían á Madrid de todos ios 
ámbitos de España, y de la multitud que se apiñaba diaria
mente á las puertas del Congreso, fueron la causa de que lle
gásemos al gran peligro del día 23 ele Abril , conjurado por la 
actitud resuelta del elemento más ardiente de nuestro partido. 
Entre esas debilidades figuran: el primer Gabinete de concilia
ción; Ja transacción inconcebible en el seno de la Asamblea 
Nacional, cuando teníamos la certeza de que prevalecería en ia 
votación una candidatura de republicanos federales en su in
mensa mayoría para miembros de la Comisión permanente; 
ceder á la'exigencia de que ningún republicano federal ocupara 
el departamento de la Guerra &c. &e.

Pero amaneció el dia 24 de Abril siendo nuestros hombres 
insignes los árbitros de los destinos de España, y el Sr. Pi y 
Marga. 11 nos contestó en su despacho del Ministerio de la Go
bernación, á los que allí fuimos en una numerosa y significa
tiva comisión á indicarle las sendas revolucionarias, marchando 
por las cuales podían cicatrizarse las heridas de la patria, que 
si bien el Gobierno habia disuelto la Comisión permanente de 
la Asamblea, y no existia en el país otra Autoridad superior á 
la suya revolucionaria, no quería significar esto que no había, 
de ajustarse en todo lo demás á la legalidad realista hasta la 
creación de otra nueva por las Cortes Constituyentes, si, como 
esperaba él, triunfaban nuestras doctrinas en las urnas electo
rales : en una palabra, Sres. Diputados, el Gobierno republicano 
democrático federal obró del modo que lo hubiera hecho un 
Gobierno progresista, subordinando á la soberanía de la mitad 
más uno la soberanía de la verdad, la soberanía de la justicia, 
la. soberanía del derecho, la soberanía de la ciencia, faltando 
así abiertamente á nuestra doctuna en uno de sus principios 
fundamentales.

El partido republicano democrático federal sustituyó al 
partido radical en la gestión de los negocios públicos de la ma
nera q-.-o pudiera haberlo hecho la unión liberal ó el partido 
moderado.

El Ministro de Hacienda, se fué á su departa mentó á cono
cer las excelencias de la centralización, contemplando los 40 o 
60.000 expedientes que moran en el panteón del olvido en cada 

.una de las Direcciones de aquel Ministerio.
Ei Ministro de Gracia y Justicia, de cuya poderosa inteli

gencia se aguardaban tan riquísimos frutos, consagróse du
rante los cuatro meses do su estancia en el Gobierno a! soste
nimiento del mismo poder judicial que sirvió á los realistas 
para llevar á cabo sus. iniquidades contra nosotros; y é l , que 
tanto y de tan buena fe blasona de buscar en todas las mani
festaciones de su existencia el ideal más puro de justicia, ha 
consentido por su funesto error Ja injusticia tremenda de que 
arrastren todavía la cadena del presidiario multitud de repu
blicanos federales por haberse defendido de las hordas de cri
minales que con el nombre de Guardia municipal tenían Jos 
unionistas en algunas localidades, y que insultaban y apalea
ban , para distraer sus ocios, ¿nuestros correligionarios en 
calles y plazas por el solo delito de profesar nuestras doctrinas.

El Ministro de la Gobernación, cuya existencia en ei poder 
tenia por cuna la expulsión violenta de la más alta re presenta
ción de la legalidad monárquica, puso su mayor cuidado en no 
consentir que en los pueblos de España so constituyesen los pode
res públicos, á su imagen y semejanza, en Juntas revolucionarias 
municipales y provinciales, que miéntras del Poder Ejecutivo no 
hubieran recibido las órdenes para; trasformarse en Municipios 
y Diputaciones interinas, habrían arrancado de raíz multitud 
de inveterados abusos: habrían facilitado, expulsándolos re
volucionariamente, al Ministro de Gracia y Justicia la remo
ción de los Jueces municipales y de primera instancia que hoy 
nos hacen cruda guerra, que han sido, son y serán los eternos 
enemigos de la democracia; el clero permanente, el ejército 
permanente y la curia permanente, los trespiés del banquillo 
en que se ajusticia al pueblo español ; y, habrían por último, 
quitado multitud de asideros ¡que plegue al cielo no sirvan de 
nuevo para entronizar la odiosa tiranía, aun más detestable si 
viene hipócrita con el gorro frigio ceñido á su frente impura!

No quiero hablar de la colocación en Fomento y otros Mi
nisterios, en los más importantes destinos, á personas conoci
damente hostiles á nuestros principios, y concluyo esta dolo- 
rosa revista recordando que al cabo de cuatro meses de demo
cracia y de República continúan en la isla de Cuba peleando 
los insulares por la República y la democracia; los esclavos sin
tiendo en las espaldas el crujido del látigo del salvaje negrero, 
y sin castigo los autores del crimen jurídico que dió por re
sultado el fusilamiento de siete niños estudiantes por el delito 
de haber arañado el cristal del sepulcro de un español, cuya 
monstruosa causa y otras tan terribles como esa serán pedidas 
oportunamente para su examen al Poder Ejecutivo.

A la noticia de la proclamación de la República, y más aun 
á la de que los republicanos de siempre, los republicanos fede
rales, eran los encargados de regir los destinos de la Nación 
española, se pusieron en febril movimiento cuantos habían con
siderado nuestras promesas como los faros de sus puertos de 
salvación.

Los obreros, los esclavos blancos, pensaron que la Repú
blica federal les traia, no la igualación absurda de fortuna?, 
no el reparto de los bienes en la plaza pública, no las demás 
groseras calumnias que en sus lenguas ponen sus explotado
res; pero sí la alegría de sus pobres viviendas, alfombradas 
eternamente de lágrimas; pero sí la justicia en el trabajo; pero 
sí la evidencia de que ninguna tarde verían ya hundirse el sol 
por el Occidente sin tener para sus hijos el pan que tantas 
veces le pidieran en balde con la voz apagada y los labios 
marchitos por la miseria.

Los labradores también saludaron con júbilo la salida del 
sol de la República federal.

En los umbrales de la ruina con el pago por una parte de 
enormes contribuciones y de enormes rentas que les cobran 
con la mayor suma de vejámenes concebible los grandes pro
pietarios de tierras, y con ei pago también de crecidos intere
ses á los usureros; y por otra con las quejas de los jornale
ros que quieren cobrar, ya que no el producto íntegro de su 
trabajo, que seria lo justo, al ménos un jornal que les baste á 
satisfacer siquiera las primeras necesidades de la vida, espe
raban, con la reducción del presupuesto en muchos centena
res de millones, la reducción de la contribución, y consiguiente
mente de la renta, y la mayor facilidad de llegar á un acuerdo 
con los obreros de los campos.

Los pobladores de las villas y de las aldeas, no salpicadas 
siquiera por las aguas de la civilización, veian en la República 
federal la descentralización, y en la descentralización la apli
cación á la prosperidad moral y material de esos pueblos de 
las inmensas sumas que salen de su seno todos los años, fruto 
de los afanes del pobre, y gran porción del capital del rico, para 
esta insaciable cámara digestiva de la riqueza de España, que 
tiene por nombre Madrid oficial, pues hay un Madrid trabaja
dor que contribuye á satisfacer la gula del otro como las de
más poblaciones.

Los soldados sintieron, al saber la proclamación de la Re
pública, palpitar de gozo sus almas, y escribieron á sus ma
dres, á sus hermanas y á sus prometidas que pronto las abra-
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zarian , pues con la R epública federal se term inaban todas las 
esclavitudes; y según se les ten ia ofrecido, inm ediatam ente r e 
c ib irían 'la s  licencias absolutas.La industria, las artes, todas las clases productoras del país 
creyeron que com enzaba un nuevo período de luz, de actividad 
y de bienestar en nuestra  patria.Sólo nubes pasajeras em pañaron el cielo venturoso de aque
llos clias de esperanzas; pero pasan sem anas y pasan meses, y 
ios contribuyentes ven llegar con recargo el recibo de la con-, 
tribucion, y las clases obreras leen un m anifiesto firmado por 
m uchos notables del partido republicano federal, en el que va 
envuelta la am enaza de siempre: «orden;» es decir, «sufre y calla, 
ó te am etrallo;» y los Gobernantes declaran que se encierran 
dentro de la m ás severa legalidad realista; y  la G a c e t a , en vez 
de reform as, publica altos nom bram ientos á favor de enemigos 
encarnizados de la R epública; y alguna de nuestras em inen
cias auiere que vayam os á postrarnos de hinojos ante los p a r
tidos "que desolaron el país para que con sus conocidas m añas 
vengan á ayudarnos a consolidar la federación ; y la em pleo
m anía crece; y el crédito m e n g u a ; y  el incendio de la guerra  
civil es cada vez m ás voraz; y obreros, lab radores, soldados, 
industriales, a ldeanos, artistas, todos pierden la té y la espe
ra n z a , y se en tregan á la m ás cruel desesperación; y el.se
ñor Castelar, en v ista del desórdende que su conducta hon ra
da, pero anti-revolucionaria., y la de sus dem ás com pañeros es 
causa prim ordialf, tiene valor para  decirnos que hay en E s 
paña exceso de República, exceso de libertad, exceso de demo
cracia.Do lo que tenemos exceso, 3r. Castelar, es de doc trin aris- 
mo, de profundos errores y d e   bellísim as palabras.

Tenemos lo mismo que teníam os en tiem po de los u n io 
nistas y en tiem po de los progresistas, con m ás el desorden, la 
baraúnda que produce la pérdida de las ilusiones que por nos
otros abrigaba el pueblo español.Hora es ya, Sres. Diputados, de que diga yo algo de lo que 
en m i concepto debió h acerse , sí no desde el i t  de Febrero , 
dadas las equivocaciones lam entables que nos condujeron al 
conflicto del 83 de A b r i l , al m énos desde la m añana siguiente 
á este dia, en que las riendas del Gobierno quedaron sin veto 
en manos de las  p rim eras figuras de nuestro partido.

¿Qué debió hacer ese Gobierno revolucionario? ¿Qué? Darle 
la única solución posible; la  solución m ás honrada, la solución 
de la  verdad.Decir clara, pública y solem nem ente el estado del Tesoro; 
no acudir m ás á las puertas de la usura; reconocer las deudas 
y suspender los pagos, en la  seguridad de que los acreedores 
habían de aguardar el m ejor arreglo posible si encontraban 
en el Gobierno energía grande y  un criterio  definido.

¿Cuál debió ser ese criterio? La creación de un papel am or-, 
tizable y sin in terés para satisfacer los créditos con tra  el E s
tado por su valor real en cierto núm ero de años. No hay  otro 
medio.Mi respetable am igo el Sr. Benitez de L u g o , P residen te  de 
la com isión de presupuestos, que coincide conmigo en la m a
nera de apreciar sus relaciones con las inteligencias invisibles 
que vagan por el ancho azul, está conform e con mi o p in ió n , á 
pesar de que pertenece á la ex trem a derecha de la C ám ara, 
sin m ás diferencia que la de reconocer él la Deuda por su va
lor nom inal, am ortizando todos los años en pública licitación 
por valor, v. g r . , de 500, 600 ó 700 m illo n es: el procedim iento 
es realm ente más conservador; pero el resultado es el m ismo. 
Yo vo ta ría  el proyecto del Sr. Benitez de Lugo.

Y de este m o d o , diciendo clespues á los contribuyentes: 
«Sólo en esa operación economizo en el presupuesto de gastos, 
suponiendo que se destinen 600 m illones de reales al año á 1a. 
am ortización, 1.000 m illones de in tereses de la Deuda, y re 
duzco á la m itad  los 16& m illones del presupuesto de ciases 
pasivas, y con la separación de la Iglesia del Estado te s u -  prim o tam bién las cargas del clero en el presupuesto m unici
pa l; y voy á descubrir los grandes veneros de la riqueza pú- 
blica 'en  el conocim iento de los deudores ai Estado por com
pra de bienes nacionales, en el descubrim iento de la propie
dad oculta, que asciende en la provincia de Córdoba, según lo 
ha dem ostrado el dignísim o cuerpo de topógrafos, cuyos tr a 
bajos nun ca  serán bien agradecidos ni bien recom pensados, á 
un 43 por 100, y en el descubrim iento tam bién de ios de ten ta
dores de la propiedad territo ria l;»  seguro es que esos con tri
buyentes hab rían  acudido á subvenir, sin in terés ninguno, á la 
necesidad del m om ento, si com prendían que la Hacienda es
pañola hab ia en trado con seguro paso en el cam ino de su r e 
generación, librándolos á ellos de la ru in a  á que van em puja
dos por los enorm es sacrificios que el Estado les impone.

E l Sr. M inistro de Gracia y Justicia, que sabe m ejor que yo 
que el fanatism o religioso es la causa prim era de todos los m ales 
que aquejan á esta Nacion y á todas las naciones, pudo y debió se
parar la Iglesia del Estado; pudo y debió concluir con ese a ten 
tado que se comete contra el derecho indiv idual que me asiste de 
poseer el producto íntegro de mi trabajo, quitándom e á la fuerza 
á mí, que no soy católico, parte de esa propiedad para  m a n te 
ner á íos Curas del catolicism o.Constantem ente las contrarevoluciones las h a  llevado á 
cabo la fuerza pública; el sistem a seguido por la reacción co n 
tra  la libertad ha. sido el m ism o siem pre: propalando absurdas 
noticias, ponderar como delitos horrendos las natura les expan
siones de las m asas populares el dia que rom pen las cadenas 
que a rrastra ron  duran te largos años; m antener de ese modo en 
alarm a continua la sociedad, y consp irar con los batallones, 
escuadrones y ba terías  ha sta  contar con la fuerza bastan te  
para alzarse en arm as y poner punto final á la v ic toria  del 
derecho.

N atural parecía que conocido el juego se pusieran  los m e
dios para  no perder la partida.

¿Cuál ha  debido ser, para  co nsegu irlo , la conducta del se
ñor P í y MargalI? Dotar de arm as al pueblo á todo trance, no 
poner trabas para  su adquisición á las D iputaciones ni á los 
M unicipios—la D iputación de Cádiz no ha podido aun obtener 
las 15.000 que pidió en F eb rero—y con 400 ó 500.000 volun
tarios arm ados enviar todo el ejército á las provincias vascas 
y C ataluña. ¿Qué ;tem ores podría insp irarnos así la reacción? 
¿Qué es la reacción sin bayonetas? ¿Qué lograría un  General 
aventurero  si consiguiera que unos cuantos batallones g rita 
ran  «viva el rey de bastos ó el rey  de copas,» abandonando los 
ejércitos de operaciones, teniendo en contra la N ación, y la 
Nación arm ada?

Y gracias sean dadas á la  P rovidencia de que los soldados 
le agujerean hoy  el cráneo , y  haciéndolo cum plen un deber 
santo al que tra te  de arras tra rlo s  á otro grito  que no sea el de 
¡viva la R epública federal!

He comenzado á hab lar de la fuerza púb lica , y  voy á co n 
tin u a r por ese cam ino, entrando así en la parte m ilita r de mi 
interpelación. Pero me siento fatigado, y ruego al Sr. P res id en 
te  m e conceda algunos m inutos de descanso.

E l Sr. P r e s i d e n t e : Con m ucho gusto. E n tre  tan to  puede 
procederse á la votación definitiva del proyecto de ley con
cediendo al Gobierno la facultad de. adoptar m edidas ex trao r
dinarias.

Verificada aq u e lla , resultó que hab ian  tom ado parte 189 
Sres. D iputados; y  siendo el núm ero de los adm itidos 357, y

la m.itad m ás uno 179, quedó definitivam ente aprobada la ley 
.por 176 votos contra  16 en esta fo rm a :

Señores que dijeron sí:
Soler y Plá. Kies.
Cagigal. E rcazti.
Benitez de Lugo. Fuillera t.
Bartolom é y San tam aría . Cayuela.
•Pí y Margal 1 (D. Francisco). Calvo Delgado.
M aisonnave (I). E leuterio). Rebullida.
Gil Berges. R ivera y L lanas.
Carvajal. Sor ni.
Perez Costales. Vicente y Monzon.
Suñer y Capdevila (m ayor). A ura Boronat.
Puente. Sam aniego.
Suarez G arcía. Monturiol.
Jurado. R o q u é y F e liú .
Al.varez Bocaiandro. Pascual y Casas.
P lá  y Martí. Ruiz L lórente.
G arcía Rom ero. Brogeras.
Castilla. La Hidalga.
R uiz y Ruiz. M aisonnave (D. Juan).
Cervera. Portalés.
Bové. Escobar.
Muñoz Nougués. Alfaro (D. Telesforo).
Morayta. - Barrenengoa.
Suñer y Capdevila ( menor). González Valledor.
Morante. Alem án. •
Verdugo. Corchado.
Val. Cintro n.
Meca y Coreóles. Perez de Guzrnan.
Perez L inares. Molinero.
Sánchez Vi llora. R io y Ram os.
García Gil. A rabio Torre.
Gómez de Liaño. Castelar.
Moran (D. Miguel). Matas.
Torre y Ajero. Corominas.
U rru ti. Rodríguez Arango.
Fan toni. * A ristizabal.
Fernandez Latorre. B lanco Viliarta.
Bonet. Canalejas.
Bach y Serra. Obertin.
Valbuena. Moure.Boet. Mendez Brandon.
López Saníiso. A lvarado.
Abizanda. Cacho.
A lbarran.. Gómez Cuartero.
Rubio. Solier (D. Guillerm o).
V iílanueva. Alm agro.
G arcía M artínez. Garrido.
Chacón y  Calderón. Gómez Munaiz.
Manera. Vázquez Moreiro.
Mola. V illapadierna,
Pedregal Guerrero. Jim eno.
Jim énez Mena. , Pedregal Cañedo.
Orense (D. Antonio. M aría). Güell y Mercadé.
T utau . Puigoriol.
S alabert. Zorrilla.
M artinez Pacheco. G arcía Morales.
Tom ás y Salvany. Paz y Novoa.
Prefum o. Camps.
Torres (D. José María). Palanca.
López Vázquez. G arcía Alvarez.
R egueira. ' González Rio.Abad. G utiérrez Agüera,
M iranda. Moreno Barcia.
Velase©. Ojea.G írau ta y  Perez. Rom ero.Zabala. G arcía (D. B ernardo).
Sainz y Rueda. Redondo Franco.
Muñoz. Arroyo.Valles y R ibot, P í v Margall (D. Joaquín).
M artinez. P lá  y Mas.
Moreno Redondo. Bes y Hediger.
P alm a. M artin de Olías.
Chao. Flores.
Vi l iad va. Concha.
Gil de Roda. Rey.Z iburu. González Alegre.
De A ndrés Monta!vo. A lvarez López.
Pereiló. Avila.
Perez Pastor. F ernandez Castañeda.
Quesada. Mendez Ibanez.
Com pany. Ochoa.; Carné. F ernandez Victorio.
Rusca. G arcía López.
Muro López Salgado. Español.
A renzana. Suau.
E chevarrie ta  y Laseurairi. Bernales.
Rojas. P lá  de Huidobro.
M amar. G arcía M arqués.
Jim énez lizarbe. Sr. Presiden te.

Total, 176.
Señores que dijeron n o :

A leantú. Cuesta Olay.
F lorez y Grim a. Payela.
Malo de Molina. Rom ero Robledo.
Sarda. F iguera y Silvela.
G arcía Ruiz. Sánchez Yago.
Correa. Torres y Torres.
Labra. Colubí.R egidor. R uiz Cham orro.

T otal, 16.
E l Sr. P r e s i d e n t e : E l Sr. Nava-rrete continúa en el us< 

de la palabra.E l Sr. M s s v a r r e t e :  Yo, Sres. D iputados, no soy adepb 
vergonzante de n inguna id e a ; y  así voy de la m anera má
clara y m ás concisa que me sea posible á expresar mi pensa
m iento acerca del ejército del presente , y  m i aspiración eons 
tan te para  el ejército del porvenir, en tanto que el m al teng 
su asiento en el m undo y sea una desdicha necesaria em pica 
la razón de Ja fuerza para restablecer el im perio de la fuerz 
de la razón. Yo no quiero cu arte les; yo no quiero bosques d 
bayonetas rodeando los poderes públicos, que no deben busca 
apoyo en o tra  fuerza sino en la  perm anencia de los sufragio 
á que deben su autoridad.  ̂ ? . .,Yo quiero a rrancar de cuajo de este país el antiguo ejer 
cito, fuente de tocias nuestras rev u e lta s , m anan tia l de todo; 
nuestros desórdenes, envenenado por sus m ism os Generaleí 
que, con ligeras excepciones, han sido sus m aestros de conspirai 
sus profesores de hacer pronunciam ientos, hoy en pro de la libei 
tad y m añana en aras del despotismo, al precio de tantos año 
de reba ja  del servicio á los soldados y de tan tos grados, empleo 
y condecoraciones á los Oficiales: yo aspiro ¿ que no qued 
vestigio siquiera de la organización del ejército  de los doctrine 
r ios, ejército que se distingue por su O rdenanza incalificable: po

sus escandalosas carreras improvisadas; por su gran descono
cim iento (hablando en tésis general) de cuanto concierne al a n e  
de la guerra y de las ciencias que con él se relacionan; por sus 
soldados, en los que m ata todo entusiasm o y la más rem ota 
idea de am or al derecho la cualidad de forzado y el tra ta 
m iento de esclavo; dispuestos, por la rab ia  latente que am arga 
sus existencias , á conver 1 irse en hordas desenfrenadas el ala  
que pierden el miedo á ser fusilados, única fuerza sostenedora 
¡m enguada por cierto! de los ejércitos perm anentes; por sus Ofi
ciales, sufridos y valerosos como la trepa, pero á quienes se ocu
pa todas las horas de todos los días en presenciar inútiles faenas 
m ecánicas en los cuarteles, sin dejarles tiempo ni proporcionar
les medios de cu ltivar sus facultades intelectuales para cam inar 
después con seguro paso en los sérios trabajos de campaña; y  
yo anhelo principalm ente acabar con todo eso, porque conozco 
que debemos v iv ir apercibidos para una guerra  gigante con 
las Potencias del Norte, teniendo la base de un ejército invenci
ble de medio m illón de soldados, para io que se necesitan b r i
llan tísim os cuadros de Jefes y Oficiales m uy escogidos, de 
m uy honrosas hojas de servicio, sargentos y cabos de infam e- 
r ía  y caballería que asistan de continuo á bien ordenados 
campos de instrucción con los cuerpos de A rtillería  é Ingenie
ros, dotados estos de personal con voluntarios bien retribuidos, 
que m anejen sólo las m áquinas de guerra  peculiares de su ins
tituto, sin que nunca se les d istraiga en extraño servicio, y 
distribuidas unas y otras arm as convenientem ente en el país, 
formando divisiones y cuerpos de ejército poseedores, á la al
tu ra  de los últim os adelantos de la ciencia y de ha ind u stria  
europea, de cuantos conocim ientos teóricos y prácticos sean 
precisos para llevar á todas partes victoriosas nuestras bande
ras el dia que, llam ados por la Asam blea Nacional ó por un  
plebiscito, acudan los ciudadanos á rellenar los expresados 
cuadros, á pié ó á caballo, llevando las inm ejorables arm as que 
deben haber conservado en tiem po de paz para la defensa del 
derecho, aprendiendo á m anejar Fas bien, sin guardias ni re te
nes, que redundan en perjuicio del trabajo: yo creo, por último, 
que todo esto se alcanzará sólo comenzando por ensalzar la 
profesión m ilitar; considerándola, como es, la más firme garan
tía  de la independencia nacional,, y encarnando en ella sin 
cesar los m ás severos principios de justicia .

Pero vam os á  inq u irir las causas del estado actual del 
ejército.A consecuencia de las doctrinas que nuestro partido ñ a  
profesado siempre, no favorables á los ejércitos^ perm anentes, 
la Oficialidad, con diversas excepciones, no h a  sido nunca m uy 
partidaria  de la dem ocracia, m uy partidaria  de la R epública 
federal; así como á los soldados les ha sucedido lo contrario, 
porque en el triunfo de nuestras ideas han visto la vuelta al 
lado de las prendas queridas de sus corazones, el logro de la 
suspirada libertad.La Oficialidad—y conste que me refiero sólo á la Oficiali
dad político-m ilitar, que lo es la inm ensa m ayoría — se divi
dió, á consecuencia del alzam iento de Setiem bre, en alfonsina 
y am adeista; hoy toda es alfonsina; y  claro es que hablo en 
tésis general, pue's yo pertenezco á esa Oficialidad que hace po
lític a , y seguram ente no soy amigo de ningún ciudadano de 
régia casta.Ese antagonism o en tre la Oficialidad y la tropa dio margen, 
á la indiscip lina del ejército de Catakñm  en los prim eros dias 
de la proclam ación de la R ep ú b lica ; indiscip lina que yo, par
tidario  de la m ás perfecta organización m ilitar; que yo, que no 
concibo la ex istencia de fuerza pública fuera de la ó rbita del 
respeto á la ley, considero en aquel caso santa y providencial, 
pues en su v irtu d  no siguieron los soldados la bandera borbó
nica, á cuya defensa quiso a rra s trá se lo s , y se pusieron á las 
órdenes de aquella digna D iputación provincial que aclam aba 
la que hoy es form a de Gobierno de la Nación española.

Ese antagonism o hizo fracasar la vastísim a conspiración 
del 23 de A bril, que m urió á  manos del ridículo en la P laza de 
los Toros.Ese antagonism o explica que al sublevarse las tropas del 
General Velarde g rita ran  los soldados : ¡viva la R epública fe 
deral! ¡viva el Gobierno! y diesen m ueras á algunos Jefes y 
Oficiales; indicio vehem ente de que esos Jefes y Oficiales y 
ciertos m ilitares no querian  nada que fuese m uy favorable a 3 
Gobierno ni á la R epública federal.

Ese antagonism o está hoy, por últim o, fomentado por ios 
Generales alfonsinos y unionistas, que no cesan de conspirar 
contra la R epública federal allende los Pirineos.

Así me sucede, Sres. Diputados, que se apodera de mi es
p íritu  pena profunda cuando escucho hab lar hoy de disciplina; 
p ara m í hoy la palabra «disciplina» tiene esta traducción: 
cuatro tiros al soldado republicano federal, y un empleo al 
Oficial que anhela sólo el triunfo de la causa que aquí repre
senta con grande autoridad m i respetable amigo el Sr. Estéban 
Collantes.Pero ello es, con razón se me dirá, que nos encontram os con 
el hecho bru ta l de la insurrección de los carlistas; que es preci
so batirlos, y hacerlo con las tropas en que existe ese an tagonis
mo, que son las de los ejércitos de Cataluña y de las P rov in 
cias Vascongadas.Digo del problem a m ilita r lo que dije del problem a d e j a  
Hacienda. No tiene más que una solución. E nviar allí, con fa
cultades ám plias, delegados del m ás alto poder de la Nación, 
de la Asam blea Constituyente, que d irijan  la voz á los solda
dos en nom bre de la República federal: que les digan que la 
p a tria  exige de ellos el sacrificio de su sangre; pero que, según 
la oportuna frase de m i respetable amigo el General P ie rra rd , 
tienen las licencias absolutas en las cartucheras de los m ás 
dignos representantes de la religión católica, y que los conduz
can á la victoria, mandando, si es preciso, algunas com pañías 
los sargentos prim eros, y algunas secciones los sargentos se
gundos.Y después de todo esto, con ese ejército y con los ba tallo 
nes de V oluntarios de la R epública movilizados que allí quiera 
env iar el patriotism o nacional, que debe excitarse, ocupar^m i
litarm ente el Baztan, verificando reconocim ientos hácia la'fron
tera; las Am ezcuas, en A barzuza y Contrasta, y la B arranca 
con reconocim ientos á Valdeollo y Valdelana; la Borunda; la 
rib e ra , especialm ente Lerin y Bicastillo; y  Salinas de Aro, 
con reconocim ientos á Valle de Ferré; y con varias fuertes co
lum nas tener en m ovim iento incesante al enemigo, que sepa 
no puede penetrar en n inguna de las zonas ocupadas sin  lib rar 
seguram ente batalla.De ese modo se acaba en breve plazo Ja insurrección car
lista en las P rovincias Vascongadas, y de un  modo de ocupa
ción y persecución análogos se concluye tam bién en Cataluña.

Yo h ab ría  \o tad o  ayer, Sres. D iputados, la suspensión de 
garan tías  en el territorio  ocupado por los carlistas en el tea tro  
de la guerra , trayendo el Gobierno, con la claridad que se ¿la
cen las cosas cuando no envuelven segunda m ira, un proyecto
con ta l objeto. ..  . , ,P ero  el proyecto de ayer no tiene por fin principal oatir a. 
los carlistas, sino á los defensores de la República federal que 
no se contenten con tenerla  en el nom bre; ese proyecto esta 
fraguado bajo la m ism a satánica inspiración que  ̂ hizo der
ram ar to rren tes de sangre de nuestros correligionarios en íbbb 
y 4869.



944 3 JULIO DE 1873. GACETA DE MADRID.—NÚM. 184.

¡Y qué modo tan burdo de obra, Sres. Diputados! Miéntras- 
el Sr. Carvajal y el Sr. Suñer nos contaban que la ley era sólo 
aplicable á ¡as Provincias Vascongadas y Caialuña, la mayo
ría, repitiendo con los labios lo que el Sr. Castelar les decía 
con la cabeza, desechaba una enmienda del Sr. Olave, que 
expresaba justamente la interpretación del Sr. Suñer y del 
Sr. Carvajal.

¿Quiere decir la ley que sólo se suspenden las garantías en 
las provincias donde arde la guerra civil? ¿Quiere decir eso? 
¿Sí? Pues, señor, si lo quiere decir, ¿por qué no lo dice?

No hay derecho contra el derecho: al pueblo que pide jus
ticia hay que dársela; y si no se la dan, debe tomársela, usando 
el derecho de insurrección ; a los carlistas que piden infamia 
hay que cortarlos de la sociedad, como se amputan los miem
bros gangrenosos; hay que arrancarlos de cuajo como las yer
bas ponzoñosas de los jardines ; hay que llevar al campo ene
migo el rayo de la guerra con todos sus atributos horribles 
para purificar aquella atmósfera envenenada. No hay derecho 
contra el derecho.

Voy á consagrar algunas palabras á mi querido amigo el 
Sr. Estovanez.

Yo pensaba hoy dirigirle algunos cargos, más con el objeto 
de que formulara todo su pensamiento militar que con el de 
censurar su conducta en el brevísimo plazo que ha formado 
parte del Poder Ejecutivo de la República, con motivo de no 
haber traído á las Cortes el proyecto de reforma de la irracio
nal Ordenanza, cuyas penas más bárbaras ¡qué vergüenza! van 
cayendo en desuso por la fuerza del tiempo, sin que de ningún 
poder hayan emanado órdenes derogándolas, estando vigente 
aun la de pasarle a! blasfemo un hierro ardiendo por la len
gua: por Jas personas nombradas, si bien es cierto que interi
namente, para algunos altos puestos de la Milicia; por la poca 
claridad de fecha y procedimiento con que vertió aquí la idea 
de revisión de hojas de servicio; por no haber hecho luz sobre 
la causa del asesinato del Coronel Martínez, averiguando si ese 
batallón estaba en estado de indisciplina ántes del suceso des
graciado, que yo tengo entendido que no lo estaba, y por otros 
motivos menos importantes: yo pensaba, por último, excitarlo 
á que desplegara toda su inteligencia y toda su actividad para 
llevar á cabo la organización democrática de la fuerza pública, 
desechando todo sistema que no estuviera basado .en el engan
che voluntario.

Al llegar á este punto me conviene hacer una observación. 
Si los batallones de francos no han dado el resultado apete
cido, siendo algunos elementos de perturbación en el país, hay 
multitud de causas pera ello, no siendo de las más desprecia
bles la de no haber tenido en cuenta los Jefes encargados de 
ia recluta las condiciones morales de los enganchados; el te
ner los batallones en los pueblos dias y más dias, sin uniforme, 
con dinero y entregados á la holganza, y el no estar manda
dos por Oficiales prácticos en el servicio militar.

Por lo demás, hay sobra de buenos voluntarios en este país, 
y así lo prueba el instituto más competente en la materia; el 
Consejo de redenciones y enganches. Esta corporación, en sus 
Memorias anuales, dice siempre haber tenido que restringir la 
admisión por falta de fondos y por no desequilibrar las bajas 
con las altas.

Pero volviendo al Sr. Estévanez, con el que coincido en 
ideas de tal modo que, demócrata como él, no sólo aquí, sino 
en el universo entero, yo tampoco habría vuelto á la campaña 
de la isla de Cuba, después de venir á España con licencia, 
conociendo que aquellos insulares peleaban por la democracia 
y por la República; puede mi amigo tener la satisfacción in
mensa de que todo el partido republicano democrático federal 
de España deplora profundamente su salida del Ministerio de 
la Guerra por la gran significación y por la gran trascenden
cia que tiene.

Con la salida del Sr. Estévanez sabe el partido republicano 
federal que se le va de la esfera del Gobierno su penúltima es
peranza; cuando abandone la cartera el Sr. Pí, que será en 
breve plazo, sabe el cuarto estado que le deja escritas en el 
fondo de ese banco azul las palabras que leyó el Dante en la 
puerta del infierno: No 'ha>i para tí redención.

Es decir, Sres. Diputados, yo no sé si el Sr. Pí y Margal!, 
después de la teoría del derecho que ha salido de ese banco, 
de sus labios y de los labios de otros Ministros, será ya una 
esperanza para el cuarto estado.

Esa teoría no la admito, no ya un demócrata perfecto, m 
el Sr. Salmerón, que lo es hasta cierto punto, ni creo que tam
poco los Sres. Romero Robledo y Estéban Odiantes: yo pienso 
que cualquier partido doctrinario tiene una acepción más am
plia de la idea de libertad.

El Sr. Pí defendia el bando del Gobernador en el concepto 
de que ante la suprema necesidad de facilitar el combato á las‘ 
tropas del Gobierno debian allanarse los domicilios y despe
jarse las calles, considerando delito el caso de estar en ella en 
el momento de estallar la. insurrección.

Pues bien: ahora verá el Sr. Pí á que extremo conduce su 
razonamiento con un ejemplo que voy á ponerle, siguiendo el 
método empleado ayer por S. S. para intentar probarnos que 
tr es y d os eran se is.

Supongamos que los insurrectos están levantando barrica
das: el Gobierno apresta sus huestes para la pelea; pero en 
algunos puntos un vendedor de periódicos reparte algunos ejem 
plares á ia tropa; esta, excitada por las razones que el diario 
expone, se insubordina, se pasa al campo de los sublevados y 
eí Gobierno pierde la jornada.

Eso no debió suceder, dirá el Sr. Pí y Margal!; eso debió 
preverse. Manera de hacerlo. No consentir la publicación de 
ningún periódico en ninguna parte donde esté amenazado el 
orden público.

Pues eso y lo que S. S. dijo del bando del Gobernador es 
un criterio dé libertad, es un sistema, es una doctrina ; sólo 
que el partido que profesa esta doctrina no se llama republi
cano democrático federal, sino partido moderado.

i Y qué consecuencia más triste se saca de la conducta del 
Gobierno!

Comienza la época del orden como en Diciembre de 1888.
Ya vienen á Madrid batallones y escuadrones; ya se re

concentran fuerzas militares en las provincias ; ya se ha visto 
precisado á abandonar el Palacio de Bueña-Vista el demócrata 
entusiasta, el federal de corazón entero, que, esclavo de su pa
labra y con un puñado de valientes, clavó nuestra gloriosa 
bandera en las cumbres de Sierra Morena; el único hombre 
que ha dado en este país lecciones de cómo se conjuran los 
conflictos populares sin ayuda del sable: ya no sirve el Minis
tro en cuyas manos la fuerza pública era la garantía de la re
dención política y social del cuarto estado: ¡ cómo ha de ser
v ir ,  si lo que se quiere es justamente lo contrario; es vo
mitar sobre el pueblo granos de metralla en el momento que, 
conociendo el engaño de que es víctima, pida, ébrio de jus
tísima rabia, la concesión de su derecho á vivir , de su dere
cho á traba jar , de su derecho á sustentarse , de su derecho á 
que se lleven á cabo todas las reformas que la democracia exi
ge , para que corran por ios pueblos de España las aguas de la 
prosperidad!

Al presentarse el sábado último en esta Cámara ese Gabine
te. apareció en el horizonte déla política gubernamental la pri

mera sombra de la reacción: ya se acentuará su negrura: sal
drán tal vez de! Ministerio el Sr. Suñer y Capdevila y el Sr. Pí 
y Margall; entrarán en lugar de ellos otros dos notables, ami
gos del Sr. Maisonnave y del Sr. Gil Berges; serán cada día más 
cordiales las relaciones entre los hombres de la extrema dere
cha y los''republicanos unitarios del í l  de Febrero; militares 
de cartuchera en el cañón ocuparán los principales mandos, y 
poco después serán barridos por el hierro en las calles y en los 
campos aquellos hermanos nuestros qne pidan la realización 
de las promesas que se les han hecho durante cinco años.

Esta horrible verdad va á realizarse muy en breve; estoes 
lo que significan la salida de Nicolás Estévanez del Ministerio 
de la Guerra, y su reemplazo por el Exurno. Sr. Mariscal de 
Campo D. Eulogio González, muy buen militar, yo no lo dudo, 
pero que no tiene lazo ninguno que lo una á nuestro partido.

Todavía es tiempo de. conjurar la tormenta; todavía las 
sombras de la reacción tienen poca fuerza.

¡Partido republicano federal, organización! - ¡Partido repu
blicano federal, energía ! ¡ Partido republicano federal, des
pierta !

He dejado de ocuparme de otros republicanos federales que 
se han sentado en ese banco azul desde el 11 de Febrero hasta 
la fecha, porque sobre sus cesantías ha podido escribirse , va
riando una palabra, aquel conocido epitafio de Martínez de la 
Rosa en su Cementerio de Momo:

Aquí reposa un Ministro 
Que ni hizo mal ni hizo bien :
Reqíiiescat in  paee. Amen.

Vean los Sres. Diputados cuánto bueno ha dejado de hacer 
el.espíritu poco revolucionario de los hombres que nos han 
servido en el desierto de la oposición de columnas de fuego.

Se habla del no reconocimiento de nuestra República por 
las Potencias extranjeras. Es natural; al ver tanta debilidad, 
tan deplorable apatía en unos hombres que han podido ha
cerlo todo con universal aplauso, no podían fiar mucho de su 
duración, ni de la duración de la forma de Gobierno que re
presentaban.
‘ Hubieran penetrado con resuelto ánimo por la senda de las 
reformas; hubieran levantado el espíritu público con el arma
mento nacional.; hubieran dado muestras de entereza aniqui
lando el carlismo ántes de su crecimiento, con todo el ejér
cito, en breves dias, y las naciones de Europa se habrían apre
surado á rendir pleito homenaje á la República española*

Voy á concluir, llamando la atención de los Sres. Diputados 
sobre los dos únicos peligros que pueden poner fin á la exis
tencia de la República democrática federal. El primero está 
en los ejércitos de Cataluña y de las Provincias Vascongadas; 
y ya he dicho'ántes de qué modo puede conjurarse, llevando 
á cabo con inteligencia, prontitud y poco ruido el armamento 
de 400 ó 500.000 Voluntarios de la República, no para distraer
los de sus labores cotidianas con ridiculas parodias del servi
cio militar, sino para que como un solo hombre vuelen á man
tener el derecho allí donde sea perturbado, ya por un General 
aventurero, bien por un clérigo fanático.

El segundo está en este santuario de las leyes. Hay en esta 
Cámara una docena de hombres importantes del partido repu
blicano, que llenos de buena fé, que con intención derecha, te
merosos del oleaje revolucionario que ellos han contribuido á 
levantar con su palabra, quieren sustituir el principio de auto
ridad del derecho con el principio de autoridad personal; quie
ren sostener el orden de la fuerza del hierro sin haber alcan
zado el orden de la libertad.

El partido republicano democrático federal no seguirá de 
seguro á esos hombres en su profundo error.

Las masas populares, de quienes ya comienzan á renegar 
con el pretexto tradicional de todos los partidos liberales cuan
do se asustan de su obra, con el pretexto de que quieren im 
ponerse, con el pretexto de que son turbas desatentadas—ya se 
las llama turbas, que es la víspera de llamarlas canalla;—las 
masas populares, repito, que lo que piden es pan del alma y 
pan del cuerpo, porque de los dos hace muchos siglos que tie
nen hambre, volverán la espalda de fijo á los hombres de la 
República conservadora, á los hombres qiie no tienen el valor 
de afrontar las catástrofes naturales en la ruina del mundo 
viejo, la tormenta que ellos desataron; tormenta necesaria, 
tormenta que purificará la atmósfera, tormenta precursora 
de las dulces auras que han de acariciar nuestras frentes cuan
do en un cielo sin nubes brille esplendoroso el sol de la demo
cracia.

So inclinan esos hombres, como es lógicamente necesario, 
al que en el horizonte se dibuja como partido conservador de 
la República, quizá aceptando—cuestión para ellos de nombre 
á que dan poca importancia—el título de republicano federal; 
al partido de los Riveros, de los Becerras, de los Martos; al 
partido radical que, salvo la sustitución del D. Amadeo, Rey, 
por el de D. Juan ó D. Pedro, Presidente, no ha de quitar un 
tilde á su antiguo credo político.

Corno las cosas caen siempre del lado que se inclinan, esos 
hombres caerán, no hay que dudarlo, en el partido radical re
formado, en el que se rán , como en todas partes donde vayan, 
porque así se lo merecen, grandes figuras; pero no grandes fi
guras populares, sino grandes figuras de Estado.

Pero vosotros, miembros de esta mayoría, ¿á  dónde vais 
detrás de esos hombres? Quizá llevan ellos importante y pro
videncial misión al campo reaccionario; quizá sean sus con
sejos , como diría un católico, el pan eucarístico que lo puri
fique; pero vosotros ¿á dónde vais, abandonando al pobre pue
blo que os necesita?

No volváis los ojos á la derecha, que en la cumbre de esa 
montaña blanca está Ja cima de la pendiente de la reacción;- 
pendiente rápida, en cuyo fondo se encuentran la región de la 
sombra, la morada de la injusticia....

Y si por ventura os llama el genio de la elocuencia que se 
sienta en esos bancos, cuya palabra, olvidando su pasado y 
defendiendo en estas Cortes el principio de autoridad personal, 
tiene la belleza de la camelia, carece de perfume; tiene la her
mosura de la estatua, carece de espíritu; tiene el encanto de 
las noches serenas para los que no creen en las vidas superio
res, carece de esperanza: si os llama y os sentís arrastrados 
por la magia irresistible de su frase, de su voz, de su ademan, 
dad rienda suelta al sentimiento y aplaudid hasta el frenesí á 
la gloria del arte; pero ántes de adoptar una resolución, leed 
bien lo que diga; estudiad k s  pensamientos que vayan envuel
tos en sus palabras, y medid las consecuencias de su realiza
ción: miéntras hable el artista, que funcione el corazón; cuando 
hable el papel, que funcionóla cabeza: mientras la inspiración 
esté brotando de sus labios, recreaos en la forma; cuando lle
gue la hora de resolver, imitad ai Tribunal romano en el ju i
cio de Manlio: volved la espalda al Capitolio.

No miréis á la derecha; mirad á la izquierda; leed con de
tenimiento lo que hay escrito en el lienzo de nuestra bandera, 
y seguramente vendréis á cobijaros bajo sus amorosos plie
gues.¿Sabéis lo que hay en ella escrito? Nada nuevo. Realiza
ción inmediata de las doctrinas que siempre ha sustentado el 
partido republicano democrático federal. Síntesis de esas doc
trinas: en la esfera religiosa, no más fanáticos; en la región

política, no más doctrinarios: en el campo social, no más 
egoístas.

Las sesiones de anteayer y ayer han dejado en mi alma una 
impresión dolorosa que se borrará difícilmente.

Yo he comprendido, sin que esto sea poner en dúdalo más 
mínimo la buena fé de los hombres que ciegamente obedecen 
los preceptos de. la extrema dererha, que estas Cortes son es
tériles para la idea democrática federal; porque con torzal d@ 
lana no es posible labrar un tejido de seda; porque con mine
ral de cuarzo no se fabrican alcázares de mármol.

Cuando escuchaba yo defender aquí lo que siempre han de
fendido con mejores formas literarias el partido moderado y 
la unión liberal: el militarismo, la pena de muerte, la limita
ción del derecho, el bando calomardino riel Gobernador; cuan
do yo veia que la revolución republicana federal lo que hace 
es destruir las libertades conquistadas por la revolución mo
nárquica de Setiembre; cuando recordaba que el Rey D. Ama
deo tenia más conciencia de lo que debia ser Rey constitucio
nal que la que estas Cortes tienen de lo que es democracia, 
de lo que es federación, me causaba pavor la demostración 
que estamos dando de que no tenia razón de ser el movimiento 
del 68; que no valen 400 millones de ménos en la lista civil 
la honda perturbación producida en el país y la sangre der
ramada.

Si queréis continuar con la antigua Hacienda, con la es
clavitud disimulada por la servidumbre, con el ejército de los 
doctrinarios, con las contribuciones indirectas, con el feudalis
mo territorial, con los inveterados escándalos en la cuestión 
de propiedad, quizá con la pena de muerte ; en una palabra, 
con toda la legalidad monárquica, y votar después una Cons
titución que me temo mucho se parezca á ia proyectada tiem
po atrás por los Sres. Salmerón y Chao, anti-democrática en 
todas sus partes, continuad recibiendo las órdenes de la dere
cha; pero unios á nosotros si queréis realizar, en toda su es
pléndida pureza, los principios democráticos federales, y con
tribuir á que sea nuestra querida España la primera piedra 
en la gran obra de la confederación europea, indestructible 
base del porvenir dichoso de la humanidad.

Hacedlo así, seguros de que no sobrevendrán los grandes 
cataclismos que presagiaba el Sr. Castelar: hacedlo así, con la 
evidencia de que al fin de la jornada no tendréis que reclamar 
el perdón de Dios ni el olvido de la historia, sino que recibi
réis en premio inefable júbilo en el alma cuando admiréis la 
grandeza de vuestra obra, y como incienso puro en mejor 
vida la bendición de las generaciones venideras. He concluido.

El Sr. H o m e r o  R o b l e d o :  No tema la Asamblea que yo 
tercie largamente en esle debate: voy sencillamente á contestar 
á la alusión que me ha hecho mi amigo el Sr. Navarrete. No 
puedo contestar tampoco de una manera detenida, por dos ra
zones: primera, porque temería hacerlo después del encanto 
que ha producido la palabra elocuentísima de S. S.; y segunda, 
porque en el dia de mañana me prometo abusar tal vez de la 
atención de esta Cámara..

El Sr. Navarrete ha supuesto que yo pudiera haberme arre
pentido de anunciar mi interpelación, y que podia haber en
trado en el camino de abstención en que se encuentran oíros 
partidos. Yo tengo áesto que contestar sencillamente: ¿porqué 
el Sr. Navarrete quiere ver esa mudanza de mi voluntad? ¿No 
venia S. S. hace ya muchos dias á pronunciarnos ese brillan
tísimo discurso y no lo ha pronunciado? Pues lo único que ha 
sucedido es que yo me sospechaba que no habia de pronunciar 
el mió, y retiré mi interpelación, esperando á que hubiera Go
bierno y discusión.

Hay ya Gobierno, quizá por las medidas de estos últimos 
dias demasiado Gobierno; hay ya discusión: yo siento que el 
reglamento no me permita entrar en esta interpelación del 
Sr. Navarrete de una manera natural; porque hay que adver
tir que el reglamento actual tiene muchos puntos de contacto 
con el que trajo á las Cortes González Brabo en el período que 
precedió á ia revolución de 1868, y que se ha de sentir aquí 
la no existencia, por muy liberal, del reglamento de 1846. Así 
es que ahora no tengo términos hábiles de entrar en esta 
discusión, porque según el nuevo reglamento no hay más 
turno en una interpelación que el que consume su autor. ¿Y 
qué he de hacer? ¿Se va á cortar esta interpelación? Yo creo 
que una vez llamados á discusión, es interés de todos que dis
cutamos, porque ai fin ha caido una dinastía , habéis hecho 
unas elecciones generales, habéis proclamado primero la Re
pública sin apellido, y después la República con el apellido de 
federal, y es tiempo que nosotros, los que no compartimos con 
ninguna clase de República, discutamos con vosotros. ¿Qué he 
de hacer, pues, yo? Rogar al Gobierno que en el dia de m a
ñana se sirva contestar á la interpelación que ántes le tenia 
anunciada, y entonces estaré en mi puesto y desplegaré mi 
bandera á todos los vientos.

El Sr. Presidente ■ del &»ocBer E j e c u t i v o :  Siento que el 
Sr. Romero Robledo no haya explanado hoy también su inter
pelación, porque tal vez con los mismos argumentos de S. S. 
hubiera podido yo contestar al Sr. Navarrete.

El discurso del Sr. Navarrete ha versado en realidad sobre 
un solo tema. Ha venido á decir S. S.: el Gobierno que nació 
de la anterior Asamblea, y que adquirió fuerza después del 23 
de Abril, debia haber realizado las reformas revolucionarias; 
lo cual equivale á decir que debíamos habernos convertido en 

'dictadores. El Sr. Navarrete olvida nuestro origen. Habíamos 
sido nombrados por una Asamblea que habia proclamado la 
República, pero que habia dejado la organización de esta á 
unas .Cortes Constituyentes. No teníamos, pues, otro derecho 
ni otro deber que el de llevar al país á las Cortes Constitu
yentes.

El Sr. Navarrete ha supuesto que después del 23 de Abril 
la legalidad estaba rota; pero no ha advertido que si disolvimos 
la Comisión permanente, fué apoyándonos en la legalidad. La 
Comisión no tenia más atribuciones que la de convocar á las 
Cortes en caso de que circunstancias determinadas lo hicieran 
necesario. Estaban ya fijados los dias de las elecciones; y si di
solvimos la Comisión, lo hicimos cuando trataba de oponerse 
á la elección de las Cortes Constituyentes y de reunir aquella 
Asamblea.

La Comisión permanente nos fué siempre hosti l : pretendía 
tener la misma autoridad que la Asamblea, y hasta el derecho 
de sancionar los decretos del Poder Ejecutivo. (El Sr. Esteban 
Callantes pide la palabra.) Llegó un momento en que la Comi
sión quiso aplazar las elecciones de las Cortes Constituyentes; 
y entonces fué cuando nosotros, que representábamos la lega
lidad, disolvimos la Comisión con aplauso casi unánime de to
dos los partidos.

Yo pregunto al Sr. Navarrete: después que habíamos di
suelto la Comisión permanente en nombre de la legalidad, ¿te
níamos derecho para seguir violando la ley? ¿No" habríamos 
perdido toda la fuerza que nos daba nuestra adhesión á la obra 
de la Asamblea? Hé aquí por qué cuando S. S. se me presen
tó el 24 de Abril á pedirme grandes reformas y á que procla
mara la República federal, yo le contesté que no tenia facul
tad para hacer eso, siendo las Córt s Constituyentes las que 
debían venir á definir la forma de Gobierno. ¿Se quería que se 
proclamara ia República federal sólo en el nombre? Pues era 
una puerilidad. ¿Se quería eme se proclamara en realidad? Pues
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se hubiera  destruido 3a unidad n a c io n a l : porque viniendo 3a 
República de abajo a r r ib a ,  declarándose independientes las 
provincias, habría habido un momentu de grandes dificultades; 
miéntras que con Jas Cortes Constituyentes hemos salvado esos 
inconvenientes y hemos traído una República federal sin gran 
estrépito, y sobre iodo sin derram ar sangre.^Voy á hacerme aquí cargo de una teoría que he oído al 
Sr. Navarrete. S. S. ha dicho que la soberanía del derecho está 
sobre la soberanía de las Cámaras. Yo comprendo que la ju s 
ticia puede encarnarse á veces en un hombre; pero yo pre
gunto al Sr. Navarrete: ¿por qué medios se ejerce esa sobera
nía? ¿Quiere el Sr. Navarrete sustituir á la ley de la mayoría 
de las Asambleas la dictadura? Comprendo que S. S. profese 
la teoría de Augusto Conte, que sostiene que ias dictaduras 
realizan el derecho; ó la teoría de Girardin, de que un poder 
personal debe realizar las reformas, limitándose las Cámaras á 
sancionarlas. Pero  aun suponiendo que quisiera el Sr. N av ar
rete esa dictadura, ¿quién habia de ejercerla? ¿Han de elegir 
los pueblos el dictador? Pues entonces no se hace más que susti
tuir  la elección de las Asambleas por la elección de un dictador.

Me parece ver en esto algo de ios sansimonianos, que pre
tendían que hubiera un Pontífice para su Iglesia, pero que ha
bia de ser por una  especie de inspiración divina. No el Go
bierno, estas Cortes son las que deben realizar las reformas 
políticas y económicas; y por eso yo extraño que el Sr. N a
varrete se retire de esta Cámara, donde debía ayudar á que 
l a s  reformas se llevasen á cabo. ¡Cómo! Hoy, con República 
federal, ¿pensáis que se pucdp seguir con el retraimiento? Yo 
no quise admitirlo en la oposición, porque comprendía que 
hab ia  de ser la muerte del sistema constitucional; y así como 
entonces lo combatí,  Jo combato ahora.El Sr. Navarrete extrañaba que yo no hub iera  disuelto los 
Ayuntam ientos y Diputaciones provinciales nombrados con 
arreglo á Ja ley. ¿Cómo habia yo de hacerlo, cuando la ley rne 
lo impedia?Pasando á las cuestiones de Hacienda, decía el Sr. N avar
rete que el Ministro de este ramo no habia hecho rpás que ir 
pidiendo recursos á los usureros para salir de apuros,  y que 
n® se habían hecho reformas trascendentales. ¿Se ha  hecho 
cargo el Sr. Navarrete  de las dificultades del Gobierno desde 
la proclamación de la República, y dé las  crisis laboriosas que 
han tenido lugar? ¿Qué reformas nos ha propuesto por otra 
parte el Sr. Navarre te?  Nos ha  dicho que era preciso l iqui
dar la Deuda, creando una especie de papel sin interés que dar 
á los acreedores. Si el Sr, Tutau encontró tan gran resisten
cia en la emisión de 20:000 millones, ¿cree el Sr. Navarrete 
posible una emisión de 30 ó 40.000 millones.

Ha hablado S. S. también del ejército, y en verdad que no 
he comprendido cuáles son las ideas del Sr. Navarrete en este 
punto, porque á la vez que ha  combatido los ejércitos perm a
nentes, ha  sostenido la necesidad de a rm ar  bOQOOÜ soldados; y 
á la par que se quejaba del estado militar  de España, anadia 

ue era providencial la indisciplina del ejército. ¿En qué que- 
amos? El partido republicano ha  condenado en principio los 

ejércitos perm anen tes ;  pero ha distado mucho de decir que 
pudieran ser hoy disueltos. Lo que ha sostenido es que el ejér
cito debe componerse de voluntarios, y que todo ciudadano debe 
servir á la patria con las arm as en la mano cuando las n e 
cesidades de l<\ patria lo exijan. Estos principios son. los que 
hoy casi dominan en el ejército. ¿Acepta S. S. este sistema?

"¿Cree el Sr. Navarrete que es fácil concluir la guerra  con 
voluntarios, y olvida S. S. que en algunos pueblos no han po
dido organizarse las reservas con arreglo á ley? ¿Pretende 
el Sr. Navarrete que se disuelva el ejército? No: porque ha  di
cho que es necesario para acabar la guerra. ¿Pretende que se 
reorganice? ¿Y cómo? ¿Con los soldados de la prim era reserva¿ 
¿Cree S. S. que ,  sentado el principio de que el ejército debe 
componerse de voluntarios, puede obligarse á los individuos 
de la prim era reserva á i r  al Nurte?El Sr. Navarrete entendía que el Sr. Estévanez era el que 
podia salvar estos conflictos No lo dudo; pero tenga en cuenta 
S. S. que el programa del Sr. Estévanez era mi programa, y 
consiste en cumplir  la ley, no sólo res recto á los soldados, sino 
á los Jefes que no basten á contener la indisciplina ; en que los 
Jefes y Oficíales de reemplazo vayan al servicio; en que se r e 
compensen ios verdaderos m éri tos ,  llegando por último á Ja 
revisión de las hojas de servicio. Este program a lo realizará 
este Gobierno, y crea S. S. que por más que yo sienta que las 
necesidades de la política hayan  impedido la permanencia en 
el Ministerio del Sr. Estévanez , su salida no significa un cam 
bio de política en este Gobierno.

Sospecha el Sr. Navarrete que el dia en que yo salga del 
Ministerio no hay posibilidad de que se emancipe el cuarto es
tado. ¿No recuerda el Sr. Navarrete que los hombres más emi
nentes del partido democrático están de acuerdo respecto de 
las reformas necesarias para  esa emancipación? No dude S. S. 
que ese hecho se verificará, continúe yo ó salga del Ministerio.

Supone el Sr. Navarrete que yo pienso am etrallar  á las m u
chedumbres. ¿De dónde deduce S. S. que este sea mi propósi
to? (El Sr. N a va rre te : El de S. S. no.) En ciertas materias re
ferirse á cualquiera individuo de un Gobierno es referirse al 
Gobierno todo. ¿Qué vengo yo sosteniendo siempre en esta Cá
mara, como poder ahora y en la oposición ántes? Que donde 
quiera que imperan todas ias libertades, la insurrección es un 
crimen, y empieza sólo á ser un derecho cuando las libertades 
se merman.

Así es que yo decia ayer, y repito hoy, que á pesar de las 
amenazas de alteraciones del orden público que vienen suee- 
diéndose uno y otro dia, yo estoy muy tranquilo en mi puesto, 
porque entiendo que cuando una insurrección no tiene razón 
de ser es imposible que triunfe. Pero sépalo S. S.: la mayor 
gloria para mí seria dejar el poder sin que m iéntras  le haya 
ocupado se haya  derramado la sangre de mis conciudadanos, 
y mucho ménos de mis correligionarios.

Lo que debe hacer S. S. para  que esto no suceda es dejar 
de predicar ciertas teorías, y enseñar ai pueblo que es preciso 
doblar la cabeza bajo el imperio de la ley, y realizar el derecho 
por los medios legales y no por los violentos. Si S. S. dice 
desde este sitio qpe la reacción ha empezado porque Pí y Mar- 
gall, única esperanza de los republicanos, va á salir del Mi
nisterio y ya á venir  una reacción negra y hedionda, ¿cómo 
no se han de a la rm ar los pueblos? ¿Cómo no han  de descon
fiar hasta de mí mismo? Y si en virtud de eso la insurrección 
viene, ¿quién tendrá la culpa?

Ha a ta ca d o , por ú l t im o , el Sr. Navarrete lo que l lama mi 
teoría de ayer. Yo no he expuesto teoría ninguna; he hecho la 
exposición de lo que llevan consigo los hechos: desde que hay 
una insurrección arm ada y se rompe el fuego, estén ó no e s 
critas esas disposiciones, siempre se hace lo m i s m o ; el Go
bierno hace cuanto puede por tr iunfar  de la insurrección, y 
despeja las calles, y fuerza á los vecinos a que abran sus ca 
sas, y adopta cuantas medidas se le ocurren, más ó ménos ex
t raordinarias, á fin de dominar á lo s  insurrectos. ¡Cómo! ¿Hay 
un partido que se alza en arm as contra la ley, y quiere el se
ñor Navarrete que la ley sea el único escudo del Gobierno 
contra ese partido? Eso es imposible: la fatalidad de las cosas 
conduce á usar la fuerza en esos casos; y yo, que no sosten
dría jam ás eso cuando la insurrección no estuviera formaliza

da; yo, que no soy partidario de las medidas preventivas, 
cuando se ha  roto el fuego creo que el Gobierno debe tener 
en sus manos todas ias medidas posibles para hacer frente á los insurrectos.

Y aquí hay que notar una gran contradicción del Sr. N a
varrete, que no quería que el Gobierno tuviera facultades ex 
traordinarias, y quería concedérselas á los delegados de esta 
Asamblea que fueran á las provincias del Norte y del Oriente.

Es verdad que comprendiendo la contradicción decia S. S. 
luego que concederla Jas facultades contra ios carlistas; pero 
¿hemos pedido otra cosa? ¿Hay más que los carlistas que sos
tengan en España una guerra civil? Si mañana se sublevaran 
los republicanos, no tomaríamos más medidas que aquellas de 
que he hablado ántes; no adoptaría jamás contra los republi
canos medidas preventivas, á 110 ser que cayeran en el mismo 
error en. que los carlistas, armando otra verdadera guerra  ci
vil. Pues qué, si los carlistas hubieran hecho una  insurrección 
pasajera, ¿hubiéramos pedido contra elios esas medidas? No; 
las hemos pedido porque allí hay  un verdadero Estado lu
chando contra otro E&tado, porque hay una verdadera guerra.

Concluiré aquí dirigiendo simplemente un ruego al Sr. Na
varrete . Yo he comprendido siempre que S. S. es un republi
cano de buena fé, de gran corazón y amante del cuarto estado. 
Pues bien: yo le ruego que si sus deseos, como los mios, son 
que ese estado se emancipe, vea la mejor m anera  de realizarlo. 
No se consigue, no ,  promoviendo insurrecciones que son siem
pre una  calamidad para las sociedades: como se logran es pro
pagando y difundiendo las ideas, llevándolas á ios comicios, á 
las Cortes, á todas partes; no retrayéndose, como ayer se re
trajo esa m inoría ,  sino luchando, procurando que ias dudas 
se disipen por la d iscusión , trabajando para que se busque 
siempre la mejor m anera de gobernar á los pueblos y de d i
fundir los nuevos principios. Influya, por lo tan to ,  el Sr. Na
varrete para que ese retraimiento sea pasajero, y para  que 
pronto veamos á todos los republicanos que son Diputados 
ocupando los bancos de la minoría .

O RDEN DEL DIA.
Discusión del proyecto sobre renovación de las obligaciones 

del Tesoro.
Leído el dictámen, y no habiendo quien pidiera la pa labra 

en contra de la to ta l idad , se aprobaron sin discusión los a r 
tículos V  al 4.°

Leído el 5.°, dijo
El Sr. e le  R u e d a :  Me parece escandaloso, seño

res, que la primera ley importante que aquí se ha  presentado 
vaya á pasar sin que nadie se ocupe de ella; y  por más que yo 
la conozca poco, porque acaba de repartirse y el papel está aun 
húmedo, voy á decir cuatro palabras.

El art. b.° parece que hace- suponer que en el período de 
dos meses el Sr. Ministro de Hacienda podrá haber encontrado 
recursos para  sacarnos del estado en que estamos y librarnos 
de esa clase de Deuda. El plazo me parece pequeño, y el in te
rés un poco alto. Yo me alegro mucho de que se haya hecho 
esta renovación forzosa, y me hubiera alegrado también de 

ue se hub iera  empezado por el camino de imponer sacrificios 
los tenedores de papel, rebajando el interés; por lo cual qui

siera que, si no al 6, se hubiera  puesto al 9 ó al 10.
Se nos habla de garantías  en el Banco, y se dice que esas 

garantías  podrán venderse; pero nada se nos dice de lo que se 
h a rá  en ios dos meses de que habla este artículo, y yo no sé 
durante  ellos cómo se han de liberar los vencimientos que r e 
sulten contra el Tesoro.

Pero como repito que no conozco bien la ley y que mi ob
jeto era sólo provocar alguna discusión, me sien to ,  dando por 
conseguido mi deseo.E l Sr. P iá  y  &ff»r*íí: Sres. Diputados, el Sr. Sainz de 
Rueda no se opone al p royec to , sino que no ha  querido que 
pase sin discusión. Voy, pues, á contestar ligeramente á S. S. 
por lo que respecta al art.  5.°, que es el que se discute. Este 
dice que, si el Estado puede abonar ántes del plazo que m arcan 
los contratos los pagarés, se p roratearán los intereses;  y con 
este motivo dice el Sr. Sainz de Rueda que le parece caro el 
del 12 por 100. La comisión hubiera  querido poner el 6; pero 
como todos esos pagarés tienen garantías  que pueden vender
se, y por consiguiente habia  que contar con ñus tenedores para 
hacer la renovación, h a  sido preciso dejarle en ese tipo, que no 
es seguramente demasiado alto. Porque si bien se ha  podido 
hacer la renovación como medida revolucionaria,  no era con
veniente tra ta r  con ese rigor á acreedores que hasta ahora  se 
han prestado á renovar sus pagarés. Creo que esto bastará al 
Sr. Sainz de R ueda para  comprender la razón de este proyec
to, que no es seguramente un a  novedad, sino la aplicación de 
un medio conocido para salir de una  situación difícil.

E l Sr. Ministro de a la c ie  cada.: El art.  5.° de la ley es u na  
consecuencia del articulado anterior; por consiguiente yo me 
adhiero á lo que acaba de manifestar el Sr. Presidente de la 
co m isió n , sobre todo respecto á la novedad del proyecto. Es 
claro que aquí no hay  pensamiento nuevo alguno, porque en 
el estado actual de la ciencia económica no hay nada nuevo; 
lo único que hay  en el proyecto es el valor de presentar cier
tas soluciones y de darles un carácter práctico. Y es más: en 
las medidas que he de proponer pronto no hay tampoco nada 
que en la esencia sea nuevo, sino medidas que se presentan con 
valor y dándoles un carácter práctico.

Yo'reconozco que el proyecto no es todo lo revolucionario 
que pudiera ser; pero ha  sido necesario suavizarlo en todo lo 
posible para que pudiera aceptarse fácilmente por los acree
dores.Yo podia haber aceptado la indicación benévola de aum en
tar los plazos que se me hacia  en el seno de la comisión; pero 
he debido atenerme á ciertas indicaciones de los acreedores 
que estaban desde luego conformes con el término de los dos 
meses: por eso he preferido ese plazo.

En cuanto ai tipo de los intereses, yo ruego á la Cámara 
que se fije bien en una consideración moral que es m uy digna 
de atenderse. Este proyecto de ley es en mi sentir  uno de los 
más revolucionarios que pueden presentarse. Podrá haber otros 
que sean ^indudablemente de m ucha más importancia y de 
m ayor tr&scencencia, pero no m ás revolucionarios, puesto que 
nosotros, que somos los deudores, nos constituimos en legisla
dores tratándose de las condiciones de un contrato; así es que 
no seria moral que hubiésemos adoptado un tipo más bajo para  
los acreedores que el que se fija en el proyecto. El interés de 
12 por 100 es uno de los menores que se han pagado por el 
T eso ro , pues hasta  es de advertir que se tra ta  de una opera
ción que hacemos por dos meses al 12 por Í00 sin más gastos.

Sabido es que si nosotros no podemos obtener el dinero al 
tipo que lo encuentran en otros puntos, es por graves y espe
ciales circunstancias; asi es que si el tipo general del interés 
es un 9 por 100 y pagamos un 12, es que abonamos un 3 por 
el riesgo.Hay otra  consideración que me ha  obligado á fijar ese tipo. 
E n  ese plazo de dos meses tengo la confianza de que, si el o r 
den público se va restableciendo y^no falta á este Gobierno el 
apoyo de la Cámara, podremos aquí tener productos por medio^ 
de los cuales podamos hacer frente á esa deuda. Por  lo demás1

con la garantía  colectiva que establecemos se evita el que se 
vendan ios valores, haciéndose concurrencia unos acreedores á 
otros, contribuyendo do este .modo á Ja baja, pues en todo caso 
se venderán por una sola mano, si hay  necesidad de hacerlo así.

Hé a q u í , Sres. Diputados, el pensamiento culminante del 
proyecto, que ha sido bien recibido en todas partes, así por la 
Cámara como por los acreedores , que tan pronto como se ha 
presentado han suspendido la venta de las garantías. He creído 
necesario dar estas explicaciones con motivo de las breves 
frases que el Sr. Sainz de Rueda ha expuesto á la Cámara.

El Sr. íüaüEi» d e  ¿Su*? <11 a : Nada más tengo que decir 
sino que me congratulo do haber dado ocasión ai elocuentí
simo discurso del Sr. Ministro de H ac ien d a , que creo contri
buirá  tanto como la misma medida adoptada á fortalecer n uestro crédito, que es la honra de la Nación.

Sin más debato, y prévia la oportuna p regu n ta ,  se declaré 
haber lugar á votar y quedó aprobado el art. 5.°

Se d i ó primera lectura del siguiente artículo adicional:
«El Diputado que suscribe pide á las Cortes se apruebe el siguiente artículo adicional:
«Si ai cabo de los dos meses de plazo no fuera posible sa

tisfacer ios créditos renovados, se autoriza al Ministro de H a
cienda pa ra  renovarlos por un mes más con las mismas con
diciones.')

»Palacio de las Cortes 2 de Julio de i873.=Modesto Martínez Pacheco.»
Terminada su lectura, p a s é a l a  comisión; y aespues de ha 

ber esta manifestado que no le- ad m it ía ,  lo leyó por segunda 
vez el Sr. Secretario Renitez de Lugo, y en su apoyo dijo

El Sr. irísese® ía&ee©: Sres. D ip ú ta los ,  una de has 
cuestiones m m  difíciles de sostener aquí es la de Hacienda, 
porque para t¡ 'a tarla revolucionariamente no hay más remedio 
que combatir intereses creados y legítimos ; y así que no h a y  
situación más triste que la del Diputado que tiene que defen
der los intereses nacionales con perjuicio de los particulares.

El artículo adicional que lie tenido el honor de presentar 
preve el caso de que no se pudieran satisfacer esos créditos en 
ios dos meses marcados, en cuyo caso nos encontraríamos con 
que serio, necesario proceder á la venta de las garantías, ó que 
viniera el Sr. Ministro de Hacienda á pedir una nueva au to 
rización. Para evitar esto se propone aquí que se autorice al 
Ministro de Hacienda para que, si llega ese triste caso, pueda 
proceder á la renovación de los créditos con las mismas con
diciones sin necesidad de una nueva ley. Si no llega ese caso, 
ya  se comprende que no tiene aplicación el. artículo adicional.

Nada más tengo que decir en su apoyo.
Leído nuevamente, y hecha la pregunta, resultó no tomarse 

en consideración.
Acto continuo se anunció que el proyecto de ley pasarla á 

la comisión de corrección de estilo.
El Sr. V icepsres ia lesat i ie  ( P a l a n c a ) :  Se va á proceder al nombramiento de la comisión especial que ha de proponer el 

destino que ha de darse á los bienes que fueron del P a t r i monio,
El Sr. I M u y  W i t ü a v t a : Pido que se lea el art. 66 del reglamento.
Se leyó el expresado a r t ícu lo , en el que se previene ei 

núm ero de Sres. Diputados que deben hallarse presentes para 
abrirse la sesión y tomar cualquier acuerdo que no sea la vo
tación definitiva de proyectos de ley.

Verificada la votación, y al precederse al escrutinio , dijo
El Sr. ( D. Bernardo): P ara  una comisión tan im 

portante como la de que se tra ta  son m uy pocos los Sres. Di
putados que han tomado parte en ella, y creo que el reglamento 
no autorice un nombramiento hecho por tan escaso número.

El Sr. S e c r e t a r i o  .(Cagigal): Han tomado parte en la votación 34 Sres. Diputados.
El Sr. Vi© ejpre«áíSeü*íe (P a lan ca ) : En  su virtud se r e petirá la votación oportunamente.
Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión p e rm a

nente de Marina, relativo á la supresión del Almirantazgo.
El Sr. fLepeas S i m Ss&ív. He pedido la palabra para hacer 

una excitación á la mesa con el objeto de que á su vez se 
sirva hacerla, en la forma que tenga conveniente, á los seño
res Diputados á fin de que no se reproduzca el espectáculo 
que se está dando en este momento.

El Sr. V icep jre f tád eaaS e  (Palanca) : No podemos ocupar
nos ahora de eso.

Orden del dia para m añ an a :  Dictámenes sobre Incompati
bilidades y sobre ia supresión del Almirantazgo; votación de
finitiva del proyecto relativo á la renovación do plazos, y de
más asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran  las siete y media.

NOTICIASINTERIOR.
El Gobernador de Barcelona participa que continua la 

tranquilidad en aquella provincia, predominando en todas las- 
clases la tendencia á la conservación del orden.

El Capitán general de Búrgos partic ipa, con referencia á 
un  telegrama del Comandante general de Miranda, y este se
gún noticiéis dadas por varios v ia je ro s , que cuatro columnas 
habían batido con ventaja á Ja facción de Dorregaray.

Según comunicación del Alcalde de Reinosa, se h a  presen
tado ayer en Benizana una partida compuesta de 400 carlistas, 
y la facción Hierro en San ta  Gadea. Una descubierta de caba
llería llegó hasta el alto del Coco, media legua de aquella vi
lla, que está vigilada.

Según telegrama del Gobernador de Logroño, no se tiene 
noticia alguna de la facción de Navarra  ni de las columna* 
que las persiguen.

Ha llegado ayer á Valencia el batallón d e  Iberia, que s a i  i ó  
inmediatamente para  Madrid.

Según telegrama del Capitán general ele la Coruña, nuevas 
noticias adquiridas de la acción de Estedo aumentan en 19 las 
bajas causadas á les carlistas: buscándose los heridos ocultos, 
entre los cuales está el cabecilla Montent-o.

A yer ha  fondeado en Alicante la goleta de guerra  inglesa 
Toreh, procedente de Valencia*
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Ha fondeado en Málaga, procedente de Cartagena, la corbe
ta de guerra americana Shenandoah.

El Capitán general de Zaragoza participa que la facción del cabecilla Segarra, fuerte de 130 hombres, se dirigia ayer ma
ñana á Peñarroya.

Han sido nombrados Inspectores de Beneficencia particular de las provincias de Murcia, Coruña, Soria y Teruel respectivamente los Sres. D. José Morales Barona, D. Ramón de Ya- í cazuela, D. Angel Mateo y D. Juan Francisco Monleon.

SOCIEDADES

B anco  h ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .
Situación en 30 de Junio de 1873.

ACTIVO. PeSt,U's-
Accionistas  ............................................    37.o00.000Ceda.........................      31.6o3‘S9Valores en carte ra . ..............................   9V'29.-i03‘°29Corresponsales.......................    3.o86.395‘olMobiliario y m aterial....................................   17.586Gastos de primera instalación..................  £9.713*79Varios.....................................................................  16.167*44Pagarés de bienes nacionales y valores engarantía ....................     146.809.91943

197.820.838*7»
PASIVO. ”  "

Capital social...........................     50.000.000Tesoro : pagarés de bienes nacionales y valores en garantía................................................   146.809.91943Varios. ......................     410.919*38
197.820.838*75

Madrid 1.° de Julio de 1873. =  El Gobernador, E. Sánchez Bastillo.—Y.° B.°=E1 Jefe de Contabilidad interino. =  F irm ado.-=L. Gallois.
B anco  d e  S a n ta n d e r .

Su situación en 30 de Junio de 1873.
ACTIVO. Reales vellón.

Caja.—Metálico........................     4.813.598*89
rw -n,n í Del B anco................. 34.806.797*45 > q ,7 nP/i(?nI Be cuentas corrientes 1.140.967*841 ^ .9a7 . iba 69
G arantías.....................................................    3.184.400Valores en depósito  ................................ 130.331.589*88Cuentas transitorias , ...............................  833.669*88Corresponsales „ . ....................     183.735*53Móvil i ario............................................................... 69.956*19Gastos generales   T , 149.988*77

175.394.643*83PASÍVO. _ _ _ _ _ _
Capital  ..................................... .................  7.000.000B lile tes en circulación  .......... .. 9.571.000(Por saldo   20.407.000*44),uen.ase(ji- poi, efectos al 21.547.967*68
ricntes ' - • -Icobro   1.140.967*24)

Depósitos en efectivo.......................................  1.766.305*73Efectos á pagar..........................................   8.000Depositantes.................    133.604.199*63Dividendos á p ag ar. .............................  37.507*50pondo de reserva..............................     1.300.000Ganancias y pérdidas  ..........  559.663*89
175.394.643*83

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.==El Director Ge
rente, Antonio del Diestro. X—1186

J u n t a  de  la s  O b ras  d e l p u e r to  d e  S a n ta n d e r .
En virtud de la orden de la Dirección general de Obras públicas, fecha 7 del mes actual, aprobando el proyecto de un muelle embarcadero de madera y dos rampas laterales de piedra en el puerto de Santander, muelle de Calderón, frente á la Capitanía, la Junta de Obras de dicho puerto, con arreglo alas atribuciones que la competen por el art. 17, párrafo undécimo le su reglamento orgánico, ha señalado el dia 10 del mes de Julio corriente, y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de dichas obras, bajo la cantidad de 154.938 pesetas 61 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata aprobado.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1858 en esta ciudad , ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose de manifiesto en el local de dicha Junta, calle dePedrueca, núm. 15, cuarto segundo, la Memoria descriptiva, planos, presupuesto y condiciones facultativas y económicas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 

ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será del 1 por 100 del presupuesto de contrato en dinero; debiendo acompañar á cada pliego el documenta 
que acredite haber realizado el depósito en la Caja de la Administración económica como sucursal de la de Depósitos.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que se haga por lo ménos de 3.000 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que no bajen de 300 pesetas.Santander 17 de Junio de 1873.=E1 Vicepresidente, A ntonio L. D origa.=Por acuerdo déla  Jun ta , el Vocal Secretario Marcelino S. de Santuola.
Modelo de proposición.

D   vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha   y de las condiciones y requisitos que se exigenpara la adjudicación en pública subasta de las obras de un muelle embarcadero de madera y dos rampas laterales de piedra en el muelle de Calderón del puerto de Santander, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de dichas obras,

con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de____(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese term inantemente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras.)(Fecha y firma del proponente). X—6
S ocied ad  E sp añ ola  de C rédito C om ercial.

Ciciudio Coello, núm. 45.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado que desde el dia 4.° de Julio próximo se pague el cupón de las obligaciones de la misma, que vencerá el 30 del actual.Lo que por acuerdo de dicho Consejo se anuncia para gobierno de los señores obligacionistas.Madrid 88 de Junio de 1873.=E1 Vocal, Juan Francisco Díaz. X—4944—2

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e  M adrid .
Cotización oficial del 8 de Julio de 1878, comparada con la

del dia anterior.

Fondos público. . cambio al contado

____    Día L° Dia 2.
Renta perpetua al 3por 4 00. Sin cupón.. ^6*40 46*30-35-25—40-45vequenos. í6'35 4 6**0-50-35-60Id<3m id. exterior al 3 por*400. Sin cupón 21*25 21*20-25Obligaciones municipales al portador,de 1X00 rs ...................................  » 30*00Billetes hipotecarios del Banco de España , 2.a serie............................  94*25 94*00-25Bonos dei Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 1 00interés anual. Sin cupón............. . 52*25 53*00-50-54*00-50-60no publicado. » 55 00á plazo 53*00 »Idemid.—En cantidades pequeñas » 52*50-55*00-54*90Resguardos al portador de la Caja deDepósitos........................................  » 67‘75Acciones de carreteras generales, emisión de i.° de Abril de 1850, de 4.000 r s . . . .  » »no publicado. 62*00 »[dem de 31 de Agosto de 1852, de 2.000 rs. » »no -publicado. 45*00 »Idem de 19 de Julio de 1856, de 2 oro rs. * »no publicado. 40*00 :»Idem de obras públicas de 4,° de Julio de1858, de 2.000 rs   38*00 40*00Obligaciones generales por ferro-carrilesde 2.00ü rs. Sin cupón!  31*20 31*20-40no publicado. » 3T70Idem id. id. nuevas. Sin cupón.Ó  30*25 30*40-50-60-70Acciones del Banco de España   455*00 154*90no publicado.. » 4 55*00

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  de la  N ación ,
DAÑO BENEFICIO DAÑO.    BENEFICIO

Ubaceta  » R* L ugo ....,------/  par p. »Üicante.. . . . . .  38 3;4 VI álaga.   ............  H8 »Vinería...............  39 3|8 Ylurcia..................  39 4 ¡2Avila........ R 2 P- » , Orense................ par. »3adajoz....... . 33 1R2d. O v iedo ........ * 1]4 p.Barcelona  * 2 Patencia-   * 'Bj4Bilbao..................  » 1 R8 Pamplona  » \Burgos,...  * Pontevedra  * 4¡§ ,Jáceres................ » R4 Salamanca  par. I »Bádiz...................  » 14(2 ¡San Sebastian., » 4 R4Castellón....  par. » Santander  a» 7|82iudad-Real... R4p. » Santiago  » R4Sórdoba........... » 3] 4 Segovia................. R2 »Uoruña................. » R2 Sevilla...  » 4 4{4Menea.................  » » ¡Soria  R2 p. »Serona........ R4 » Tarragona.... » 4{23ranada  » 4 ]2 Teruel.. . . _____  par. »¡juadalajara... 3[4 » Toledo.................. 4r2 »íuelva.................  » * Valencia..-- v » 4luesca................. » 4 {4 Valladolid  » I ilaen. .............. » 4 Vitoria..................  » i 5[8^eon   * 4j4 Zamora.,  par. i »Arida................  par. » Zaragoza  » j 4 4|4Logroño ,1 » l 4 I 1
B o lsa s  e x tr a n je r a s .

París 1.° Julio.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 20 RS,
i 3 por 4 00    á 55*80Fondos franceses. 4{2 por 4 00  á 80*75[ 5 por 4 00..................., .  á 90*90Consolidados ingleses   á 92 4 [4,

C am bios o ílc ia ie s  so b r e  p la za s  ex tr a n je r a s ,
Londres, á 90 dias fecha, 48*60 p.París, á8 dias vista, 5*07-08. •

O b servatorio  de M adrid ,
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Julio de 1873,

ALTURA TEMPERATURA
del X ja m e d a d  del aire. DlBECCI(m

HORAS. b; r""e‘™J »e»mómkthoreducida aO I —-----------------------  y ciase dei viento. del cielo.
y en m ilím e- H um cde-

________________  Iros. S e c o - cido.

6 de  la m .  708.01 49.4 1 5,0 N. E . . .  C a lm a .  Despejad
9 de  la m . 708,4 7 25.9 19.7 E . N . E .  Id em . . .  Idem.
2 del d ía . .  707,5*4 31,6 21,0 ¡S.  Idem .. .  Nubes.
3 de la t . .  706,51 33,8 20,6 ¡O N. O. Br isa . . .  ídem.
6 de la t . .  705,99 3í,7 19,9 |0. S. O. I d em . . .  Ps. nubes
9 de la m .  706,50 26,4 4 7,6 ¡O. S. O.JCalma.. Despejad.

remperatura máxima del aire, á la som b ra   ..............................35,6
dem mínima de i d .......................................................................................... 4 6,9

Diferencia ........................... ..........................................................  18 4
remperatura mínima de la tierra . á cielo descubierto ................... 4 4,5
dem máxima al so l ,  á 4,47 metros de la tierra........................... .. 43,4
dem id, dentro de una esfera de  c r is ta l .  ................   59,4

Diferencia ....................................... .............................................  16,0
Lluvia en las 24 últimas horas ,  en milím etros   ..................... »

D irecc ió n  g en e ra l de C orreos y  T e légra fos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Del parte rem itido en este  dia por la In tervención  del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 18 p esetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la  libra, 

y á 1*50 el kilogram o.
Idem  de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la lib ra, y  á 1*61 el kilo

gram o.
Idem de tern era, de 4*25 á 2 pesetas la  lib ra , yd eS * 74  á 4*34 e¿

kilogram o.
"Tocino añejo, de 17*50 á 4 8 pesetas k  arroba; de 0*76 á 0*82 la libra 

y  de 4*65 á 4*78 e l kilogram o.
Trigo, de 9*62 á 41*25 pesetas la  fanega, y  de 47*47 á 20*36 el hectó 

litro.
Cebada, de 4*50 á 5 pesetas la  fanega, y  de 8*4 5 a 9*^5 el hectóM ro’

N o t a .— Reses degolladas en el d ia  de a y e r .

V a ca s   v.    44 7
C arneros.........................................  675
C orderos.........................................  80
T ern eras    .................* ............  7

T o t a l ....................  879

Su peso en lib ra s   66.574.— ídem  en k ilo g ra m o s ... .  30.627.

Resultado ele la recaudación clel arbitrio sobre artículos de comer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.
PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. Cénts.

T o led o .................................... ...............................  4.547*88
S e g o v ia ..................................................................  416*^2
A tocha    4.7 4 0*1 8 s
A lcalá ó carretera de A ragón .....................  44*‘0S
B ilb a o .....................................................................  286*48
Estación del M ed iod ía ...................................... 4 x 0 0 ‘80
Idem del N o r t e . . . . ' ......................................... 791 ‘37
N ie v e ........................................   868*21
M atadero.— A rbitrio sobre las c a r n e s . . .  6.031*65

T o t a l . . .   4 6.597*03

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 2 de Julio de 4 873.=E 1 A lcalde in ter in o . Pedro BernarJ ¡

Orcasitas. •

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s .

An t i g u a  c a s a  d h  c o m i s i ó n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  de empresas marítimas, de D. Felipe Barroeta, calle ae Alcalá, núm. 16, Madrid. ‘ X—1878—10

De c r e t o  , r e g l a m e n t o  - y  t a r i f a s  p a r a  l a  i m p o s i c i ó n . administración y cobranza de la Contribución industria*. Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacional á % pesetas cada ejemplar.

S a n to s  d e l  d ia .

San Trifon y compañeros mártires; San Jacinto, mar:i y San Heliodoro, Obispo.
Cuarenta horas en la iglesia de señoras Descalzas.

E s p e c tá c u lo s ,

T e a t r o - c a f é  «2e C a p e l l a n e s .—A las ocho y media de la 
noche.—No más cadalsos.—Cuadros.—Concierto por el 
célebre cornetín Sr. Vila.—Dios los cria.— Cuadros.— 

| Baile.
d ía rd in  d e l  B u e n  M etüro.—A las nueve de la noche (si 

el tiempo no lo impide).—El Matrimonio.—Los estan
queros aéreos.-—Baile. — D. Pompeyo en Carnaval. In
termedio por la banda de Ingenieros.

T e a t r o  d e l  P r a d o . —A las ocho y media de la noche.— 
Por no escribirle las señas.— Cazas á la espera.—Roncar 
despierto.—La fé perdida.—Baile.

C irco  d e  P r 2 c e .—A las nueve de la no,che.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.—La pantomima 
El cazador de contrabando.


